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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de conpetencia suscitada 

entre ei Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez 
municipal de Dolores, de ios cuales resulta:

Que en $8 de Marzo de 1879 Manuel Menchon López de
mandó en ju iciQ ,:^^  PgcfiP 
da Dolores, para que le pagase la cantidad de 146 pesetas 37 
céntimos á que ascendía el sueldo de ^cuatro meses que 

• habia servido como guarda municipal de aquella villa: ' 
Que citado en forma el expresado Alcalde, no compade

ció al acto del juicio verbal, siguiéndoselas actuaciones en 
rebeldía:

Que dictada sentencia en dicho juicio, se condenó al de
mandado al pago de la cantidad reclamada y en las costas, 
practicándose después de notificada la sentencia las opor
tunas diligencias de embargo en los fondos municipales, 
cuyo embargo no pudo efectuarse:

Que el Alcalde acudió al Gobernador de la provincia 
.para que suscitara al Juzgado la oportuna competencia; 
por lo cual el expresado Gobernador dirigió al Juez de pri
mera instancia una comunicación para que, reclamando 
las actuaciones practicadas por el Juez municipal, impusie
ra á este el debido correctivo por haberse inmiscuido [en 
astmtos de la Administración:

Que el referido Juez <|e primera instancia, después de 
examinar las diligencias, contestó al Gobernador que no le 
correspondía conocer del asunto, y que podia adoptar las 
medidas que estimase procedentes:

Que en su vista el Gobernador requirió de. inhibición 
al Juez municipal fundándose en que, según el cap. 3.a"de 
la ley de 2 de Octubre de 1879, es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el entender en todo lo relati
vo á los servicios municipales: en que las deudas de los 
pueblos que no estuvieran aseguradas con prenda ó hipo
teca no pueden exigirse por la via de apremio: en que los 
Juzgados y Tribunales no pueden admitir demandas que 
anulen las providencias administrativas de los Ayunta
mientos en asuntos de su competencia, según dispone la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 y a r t  89 de la ley m u
nicipal:

Que el Juez convocó á las partes y Fiscal municipal 
para que expusieran lo que á su derecho con viniera en lo 
relativo á la competencia, dictando después auto por el 
que se declaró competente, aduciendo, entre otras razones, 
que él asunto dé que se trata es un juicio verbal; qué en 
esta clase de juicios no puedeq los Gobernadores suscitar, 
competencia, y que el mencionado juicio se halla fenecido 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada:

Que el Gobernador,, oida la Comisión provincial, insis
tió en su requerí miento, resultando de lo exphesto el pre
sente conflicto.

Visto el caso 2.°, ar t  5 4 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los pleitos de co
mercio durante la primera instancia y en los juicios que 
se sigan entre loé Alcáldés cómblüécés de paz: 

Considerando:
1.® Que la demanda ihfórpuésfei por Manuel Menchon 

López versa sobre el pago de 146 pesetas 37 céntimos, y dió 
lugar á un juicio verbal seguido ante el Juez municipal de 
la villa de Dolores: . >. •

2.° Que según el té ito  expreso del citado artículo del 
reglamento dé 25 de Setiembre de 1863 y la jurispruden
cia constante respecto de la aplicación é inteligencia del 
mismo, los Gobernadores no pueden promover conflictos 
de jurisdicción á los Tribunales ordinarios cuando se trata 
de un asunto que se ventila en juicio verbal;

Conformándome don lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,

Asa to n ta  CájaovasTctei Castl&Io.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presenté vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.° Se autoriza á D. Angel Calderón y Martí
nez para construir y explotar por 99 años, y en las condi
ciones que prescribe el capítulo 10 de la ley de ferro
carriles de 23 deüevien ore de 1877, y ei 6.° del reglamento 
para su ejécucioír de 24 de ¿Mayo de 1878, un ferro-carril 
económico que, partiendo de Viilena coií ramal á Yecla, 
se dirija á Alcoy, y desde el punto más conveniente de 
esté trazado á enlazar con }a línea de Almansa á Valencia.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública este ferro-carril, 
y comprendido en el art. 64 de la citada ley de ferro* 
carriles para'el derecho de la expropiación forzosa y ocu
pación de los terrenos del Estado, así como en los artículos 
30 y 31 de la misma ley para los beneficios en ellos con
cedidos, y sin subvención 1 1 1 auxilio alguno directo, ni 
indirecto.

Art. 3.® Dentro del plazo de ocho meses, contados des
de la promulgación de esta ley, se presentará el proyecto 
completo al Ministro de Fomentó. La ejecución de la$ 
obras dará principio á los seis meses de la fecha de la apro
bación definitiva dél proyecto, y quedarán terminadas á 
los cuatro años.

Art.'4.® El Ministro dé Fomento fijará en él pliego de 
condiciones particulares la fianza que con arreglo á la ley 
haya de prestar ei concesionario, y todas las cláusulas y 
requisitos que exigen las disposiciones vigentes en la ma
teria.
- Por tanto;

Mandamos á todos los Tribunales,,Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades* así civiles como milita
res y eclesiásticas, 'de cualquier clase y dignidad, que;

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

J  YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F orxuin de Imánala y Collado.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se confirma la providencia dictada por 
el Gobernador de Tarragona en 14 de Julio del com ente 
año declarando necesaria para construir el ferro-carril de 
Valls por Villanueva y Gelirú á Barcelona la ocupación de 
varias fincas pertenecientes á D. Salvador Euras y Escofet 
en término municipal de Vendrell.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F e rm is i d e  fij&wala y C o llado .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo do Estado 

en pleno el expediente instruido para aumentar los cupos 
de consumos al pueblo de La Lapa, provincia de Badajoz, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. ei 6 del 
corriente mes de Juñio, el Consejo ha examinado el expe
diente instruido para elevar los cupos de consumos y ce
reales al Ayuntamiento de La Lapa, provincia de Badajos.

De los antecedentes resulta que con 453 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento 
de 808 pesetas 50 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 1*78.; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 550‘5d pesetas, que no fué aceptado por el 
Ayuntamiento, alegando.para ello la poca extensión del tér
mino municipal, la inferior calidad del terreno, la circuns
tancia de carecer por completo de todo arte é industria; y 
por último, que las fincas de dicho término que algo valen 
pertenecen en su totalidad á hacendados forasteros, siendo 
los habitantes del pueblo extraordinariamente pobres.

La" Dirección general en su informe de 13 de Mayo úl
timo propone se fije á La Lapa un encabezamiento de 
2.008 pesetas:

Considerando que La Lapa tenia en 1860 453 habitantes, 
y según el último censo 502:

Considerando que el gravámen quu en la actualidad 
satisface es inferior al que le corresponde, porque aten
diendo únicamente á la, población que tiene debe pagar á 
razón de 4 pesetas'por alma;

Y considerando quelas razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran que las circunstancias que el pue
blo reúne sean desfavorables, sino las ordinarias de la loca
lidad;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento d'é 2:008 pesetas, con lo q u e  saldrán grava
dos en 4 cada uno de sus habitantes.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prem-
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serto informe, se ha servido resolver coma en él mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y * fí. muchos años. 
M adrid 6 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos,

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consum os al pueblo de Algodonales, provincia de Cádiz, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos s i
gu ien tes:

«Jüxemo. Sr.: Con Real orden de 9 de Abril último, ex
pedí' la  por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re» 
m ithó  á informe de este Consejo el expediente instruido 
par a  elevar los cupos que por consumo^ y cereales satis- 
far e!. Ayuntamiento de Algodonales, provincia de Cádiz;.

De los antecedentes resulta que con 4.853 habitantes, 
sí jgnnel censo de 4860, satisface un encabezamiento de 7.801 
I  «setas, ó sea un gravámen individual de 1*60; por lo que 

ha Administración económica propuso un aum ento de 
0 7 9  pesetas 50 céntimos, que no fué aceptado por el M u- 
¿nicipio fundándose principalmente en que su población 
mo llega á <1:000 almas,;y en que se rige por la clase 1.a .de 
lia'tarifa.

La Dirección general en su informe de 5 de Abril pró
j im o  pasado propone-se fije al expresado pueblo un enca
bezam iento de £5.435 pesetas.

Considerando que Algodonales tenia en 1860 4.853 h a 
b itantes, y según el último censo 5.087::

Considerando‘ que la población del extra-rádio asciende
396, por lo -que el número de habitantes del casco y rádio 

no llega á -51000:
Considerando que por esta circunstancia no está com

prend ida  en la prescripción del art. 15 de la ley de presu
puestos de 4878-79:

Considerando que el gravámen individual que en la ac
tua lidad  satisface es inferior al que le corresponde, porque 
atendiendo sólo á la población que cuenta debe contribuir 
< á razón de ’5 pesetas por alma;

Y considerando, por último, que las circunstancias que 
concurren en el citado pueblo son muy favorables, porque 
posee abundantes aguas y fértiles huertas, porque no grava 
las carnes vacunas, frescas y saladas, lanares y cabríos; 
pescados de m ar y rio; ni los fósforos, y reduce los dere
chos del aguardiente, alcohol, licores, vinos, vinagres, cer
vezas, sid ra  y chacolí;

El Conseja, de acuerdo con lo informado por el centro 
■directivo, opina que procede señalar al A yuntam iento de 
Algodonales un encabezamiento por consumos y cereales 
de £5.435 pesetas, con lo que saldrá gravado en 5 cada uno 
de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ky (Q. D. G.) con el p re 
inserto  informe, se ha servido resolver como ea el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 4880.

C O S-G A Y O N .
Sr. Director general de Im puestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

r e a l  O R D E N
Excmo. Sr.: El inmediato establecim iento en Yieques 

de la Aduana á que se refiere el’ Real decreto de £7 de 
Agosto último, sometiendo el trá fico  de su puerto' al régi
men arancelario vigente en los dem ís  de esa isla, seria se
guramente motivo para que el comei *aio.fundase justas re
clamaciones contra una disposición q*ue altera la base de 
sus operaciones; pero en la previsión ate  perjuicios, que el 
Gobierno siempre desea evitar, S. M. el >Rf¡y (Q. D. G.) ha 
tenido á bien fijar dos meses de plazo, cc citado desde la pu
blicación en la Gaceta de esa isla, para i bi .apertura de la 
Aduana de Yieques y aplicación del régii taan arancelario; 
plazo que se estim a suficiente para que la $ transacciones 
mercantiles se realicen con el debido conoc m ien to .

De Real orden lo comunico á VÚE., recoi rendándole la 
inmediata publicación del mencionado decrete h D iosguarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4.° de Setiembre de 4880.

SANCHEZ BUS’i 'U L a

Sr. Gobernador general de Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real órdén de 27 dé Agosto 

próximo pasado, £® ha señalado el dia £9 del corriente mes, á

las dos* de la tarde, para la contratación en pública subasta de 1 
las obras necesarias para la habilitación da una cochera y cua
dre. en el edificio que ocupa esta  M inisterio, cuyas obras, según 
el presupuesto aprobado, ascienden^ á 3.639*04 pesetas.

La subasta se celebrará en este Ministerio en los términos 
prevenidos en la instrucci ón de 18 tie Marzo de 485£, hadán 
dose desde hoy de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliegos de condiciones, así como 
el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se pre
senten, en el cual se expresa la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garan tía  para tomar parte en el remate.

Madrid 1,* de Setiembre de 188G.=»Ei Subsecretario, Ramón 
de Armas y Saen¿.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

A utorizada esta Dirección general por Rsal órden de 39 
de Agosto ciel presente año para la celebración de una subasta 
y adquisición de cinco toneladas métricas de alambre de h ier
ro de seis milímetros de diámetro, y 10 toneladas de cu&xro m i
límetros, con destino al servicio telegráfico, se avisa ai público 
que el acto tendrá lugar en esta Corsé a ios 30 dias de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  sea el dia 4  ¡lo 
Octubre, á las dos de su tarde, en el despacho del Jefe de Ja 
Sección del ramo, silo en la calle de San Ricardo, núm. 3, piso 
principal, bajo el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuáles deberá sacarse á subasta 
publica la adquisición de cinco toneladas métricas de alambre 
de hierro de sets milímetros de diámetro} y  10 del de cuatro 
milímetros.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1 /  La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma qu* previece la instrucción que forma parte del re g la 
mento vigente par* el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho dei Rustrí- 
si mo Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos i  los 30 dias de pu
blicado el anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó al siguiente si 
este fuera festivo.

£.a P a r a  tomar parte en.la subasta es indispensable con
signar prévi&mente en la Caja general de Depósitos si 5 por 
400 del importe del m aterial al tipo de subasta.

3.* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes do las ofic.- 
ñas telegráficas de Zaragoza, Medina del Campo y. Madrid, con 
entera sujeción ai pliego de con alciones inserto en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  de tal fecha, cinco toneladas de alambre de hierro 
de seis milímetros de diámetro y 40 óM de cuatro; y para la 
segundad de esta proposición presento ei documento adjunto 
que acredita habar impuesto en la O  ja  general de Depósitos 
la fianza de 487 pesetas 50 céntimos, importe del 5 por 100 del 
valor total del m aterial &T tipo de subasta, que me compro
meto a entregar por el precio de tantas pesetas cada tonelada 
aei alambre de seis milímetros, y tantas pesetas cada tonelada 
dei át¡ cuatro.

Fe di á y firma.»

7.a La adjudicación se hará al autor de la  mejor proposi - 
cion que preaente mayores ventajas para el Estaco en el total 
del servicio; pero cualquier*, que sea el resultado de las p ro 
posiciones presentadas, corno igualmente i a form a y concepto 
ue la subasta, queda siempre reservada ai Excmo. Sr. Ministro 
de ia Gobernación ia libre facultad de aprobar ó no el acto 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico; y dicho remate no producirá ob igaekm h&sia que sea 
aprobado.

5.a En el térm ino de £5 dias, á contar desde la fecha en 
que se le comunique ai contratista la aprobación y ad jud ica
ción de la su bastís, deberá aquel consignar por vía de lianza 
para responder ai cumplimiento de su compromiso, en ia Caja 
general de Depósitos ei 10 por 400 de la cantidad en que se 
haya adjudicado, ei servicio, y otorgara ei correspondiente 
contrato; en la inteligencia de que ue no verificar ambas co
sas en el pías o marcado perderá eí depósito provisional que 
hizo para tomar parte en ia subasta, quedando anulada ia 
adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento del 
■ contrato, y dos copias que se rem itirán á la Dirección general, 
son de cuenta del contratista, el cual abonará también la in 
serción deí anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin cuyo pago 
no podrá otorgarse dicho contrato.

6 a La entrega de todo el m aterial deb iíá quedar hecha 
dentro de ios cinco meses, á contar desde la fecha en que se 
comunique ai contratista ia adjudicación del servicio.

7.a Si al termiñfcf el quinto ínes no hubiese presentado 
todo ei m aterial subastado, podrá presentar en el siguiente 
todo ei que le falte para ei completo; pero con la deducción, 
en este caso, al hacérsele el pago, dei 5 por 400 del valor del 
que no hubiese entregado oportunam ente.'

8.a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general dei 
ramo determine, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata; estando el con tra tista  obligado a 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, 
excepto las máquinas especiales, y á satisfacer los gastos que 
ocasione.

9.a Si en ei reconocimiento que por la. condición anterior 
te b&ga resulta alguna cantidad de alambre in ú t i l , tendrá 
que reponerla el contratista con otra d-el que reúna las condi
ciones exigidas, para lo cual se conceden dos meses de plazo, 
ei cu&i.tóe contará desde Ia fecha en que oficialmente se co
m unique al contratista Ja partida ó cantidad que tiene que 
reponer.

Del material que se deseche y reponga no se hará la deduc
ción de que tra ta  la condición 7.*, si su prim era presentación 
se ha hecho en tiempo hábil.

i Q. Se rescindirá la contrata, satisfaciéndose ai contratista 
el alambre útil que hubiese presentado y le haya sido recibí- 
go, con Jas deducciones á que huoítfse lugar; pero perdiendo la  
fianza:

Primero. Si al term inar los seis? meses que por las condi
ciones 6 a y 7.a se dan para en tregare! material no se hubiese 
presentado ai reconocimiento todo eí que comprende la com- 
trata.

Segundo. Si se dejara de reponer el m aterial desechado 
son ótro que reúna las'condiciones exigidas en ei plazo da dos 
neses concedido por la condición 9.a

Tercero. Si al term inar los ocho meses, á contar desde la 
taha 'en  que 00 comunique ai contratista la  adjudicación del 
ervicio, no se hubiese presen5&do todo el m aterial de qu#

consta la contrata, y que reúna todas las condiciones que se 
exigen en ella.

44. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato , con arreglo á la condi
ción an te r io r , podrá precederse a una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del alambre que fa l te , respondiendo la 
fianza del primitivo contratista, y también sus bienes si aque
lla 110 alcanzare, del mayor costa que ei m aterial pudiera tener, 
todo con arregio ai art. 5.* d e í  Real decreto de £7 de Fe
brero de 485£.

4£. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que tra ta  la condición 40 hubiese 
.sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cum plir su 
compromiso en breve plazo , podrá 1* Administración- conce
derle, sido estima conveniente y para evitar dicha rescisión* 
la próroga para las entregas que prudentemente le parezca, 
sujetándose al indicado descuento del 5 por 400 por cada mes 
de retraso.

Sólo en el caso de pérdida de un buque que condujera ma
terial para el cumplimiento de este contrato, arribada forzosa, 
por causa del tiempo ú otras análogas de fuerza mayor , se le 
dispensará al contratista la rebaja cte precio por aquel retraso.

43v El pago .-se hará a! finalizar la entrega, ó á la rescisión 
del c ó n t ra to d e  todo ef material que se haya recibido, m e
diante libramientos contra el Tesoro público, en vista de las 
certificaciones dadas por los encargados ¿él reconocimiento, 
en las cuales conste que todo el material cumple con las con
diciones e contrata, cuyos documentos se rem itirán á la Di
rección general á fin de que se pueda disponer ei pago.

44. La entrega del material sa verificara dentro de los a l
macenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes y 
en las proporciones que se indican:

p u n t o s  d e  e n t r e g a .  De 6 milímetros. De 4 milímetros.

Zaragoza.   .................  5.000 kilogramos. » »
Medina...............................  » » 5.000 kilogramos.
Madrid  .............  » » 5.C00 id.

T o t a l e s   5.000 kilogramos. iOOOO.kilógramos.

45. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 400 en más ó en 
ménos sobre la cantidad do alambre de cada clase que tiene 
que entregar en cada punto, satisfaciéndole eí importe del que 
haya entregado y le haya^iuo recibido..

46. Ei tipo máximo po" que se adm iten proposiciones as el 
de 630 pesetas pbr cada tonelada de alambre de seis milímetros, 
y 660 pesetas cad¿¿ una del de cuatro.

47. El contratista queda- obligado á las decisiones dé las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES f a c u l t a t i v a s .

4.a El alambre será de hierro estirado, de prim era calidad, 
del llamado Charcoalt ó sea elaborado exclusivamente cón can- 
bon vegetal; de sección circular uniforme en todas sus partes.

Cinco toneladas del alambre serán de seis milímetros y 40 
serán de cuatro milímetros da diámetro, con una, tolerancia de 
dos décimas de milímetro en más ó ea méacs, contados sobre 
©1 hierro desnudo de su capa de zinc.

La superficie del áLm bre sera tersa, sin grietas ni aspe
rezas.

£.a El alambre, tanto el de seis como el de cuatro m ilím e
tros d© diámetro, ha de estar bien galvanizado con zinc de 
buena calidad; no ha de presentar manchas, grietas ni solu
ciones de continuidad, debiendo resistirlas pruebas siguientes:-.

Prim era. Arrollado el alambre á una tem peratura de £0* 
centígrados en un cilindro de un diámetro doble al del suyo, 
ele m anera que las vueltas s© toquen una á otra, no debe 
agrietarse ni descascararse ia capa de zinc.

Segunda. Ha de resistir tres inmersiones, de un minuto 
cada una, en una 'disolución de su lfato 'de cobre en un £0 
por 400 de su pe o, sin que aparezca en ia superficie del alam 
bre el color rojo con brillo metálico; debiéndose lim piar-des
pués de cada inmersión ei depósito negro pulverulento que se 
forma, y ver)¿candó cada una de estas pruebas en trozos de 
alambre que no'hayan sido sometidos á o t r á á a -   ̂ -

3.a El alamb.re.de seis mili metros, ha de soportar antes de 
romperse un pesa de 4.000 kilogramos, aplicado en sentido üo 
sus fibras, y él de cuatro milímetros un peso de 500 kilógra—
mos. aplicado de la misma manera.

4.a Tanto el alambre de seis milímetros como el de cuatro 
deben alargarse, sin romperse, el 48 por 400 de su longitud.

5.a El hiló de se is 'm ili ce tros ha resistir, sin romperse, 
dos*dobleces en ángulo recto y  direcciones-opuestas, colocando 
el alambre, después de cada una de ellas, m  su posición recta. 
É l ¿6 cuatro milímetros ha de res istir cuatro dobleces m  la  
misma forma.

6.a ; Uno y otro hilo deberán poderse arro llar alrededor de 
sí mismos, tocándose unas vusitas con otras sin que el hierro 
se rompa, ni se agriete.

7.a Sometido un trozo de 15 milímetros al aparato de to r
sión, deben sufrir, tanto el alambre de seis como el da cuatro 
milímetros, 48 vueltas sin romperse.

Todas-estas" pruebas deberá n hacerse á la tem peratura de 
£0* centígrados.

8.a Los rollos s m n  de 40 á 50 kilógramcs. de peso, con un 
diámetro interior de 40 á 50 centímetros, llevando cada uno 
una chapita m dalicá que indique sü peso en kilógramos. 
Cada 45 kilógramos por lo menos del alambre de cuatro m i
límetros, y cada 33 kilógramos deí de seis, formarán un sólo 
c&bo, sin sección ni "soldadura intermedia, y los empalmes de 
estos trozos entre sí estarán perfectamente soldados. La ex
trem idad exterior de cada rollo debe estar plegada sobre, si 
misma en forma de gancho para q -e pueda encontrarse fá
cilmente y evitar que se enrede el hilo al desarrollarle*

9.a Las pruebas deberán efectuarse sobra m uestras sacadas 
de diferentes r .>11 os, cortando ios comisionados el trozo de cada 
uno de ellos que crean conveniente, y debiendo probarse, por 
k> ménos, el 5 por 400 de los rollos presentados.

Si resultase que más de un 5 por 400 de los rollos ensaya
dos no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará, toda la 
partida; pero en este caso 1« Dirección general de Correos y 
Telégrafos podrá autorizar, á p^iciomdpi contratista, que se 
reconozcan todos ios rollos, admitiendo los que cumplan con . 
Jas condiciones que se exigen.

40. La Dirección genero! pedirá, si lo cree conveniente,os 
los encabado» del reconocimiento del alambre m uestras de 
este para verificar las pruebas nrcesam p.

Madrid ¿0 de Agosto de 1880 —El Director general, G. 
Cruzada.
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HATÜRALSZA. <"O FECHA

b(>T3 ^  a Te 
• SOMBRES I APELLIDOS PATERNO T MATERNO.

<9xí HI2D SUS ESTUDIOS 11 SEUUSD1 ESÍSEMU del segundo ejercici*
0» 9

a te ah 1*a InfililvlAfl Ja del FECHA DEL TÍTULO,
S3K S3 tiK Puebl». ProTintia. «4 . VM W lUONllHHi IO

Grado deBaehiller.

2.172 33 D. ¡Ricardo Gu&rdiola, S&ura. Cartacena . . . . . .  . . . . Murcia............
Valiadolid.. . .

16 28 Junio............. 24 Julio.
2.173
$>..174

37 D. Manuel Antón García.. ...................................... V&lladolid......................... .. lo M urcia. 28 Junio.............
38 D. Juan Spuchs y L$,cy............................................ Y ecla ...................... .. Murcia............ 15 Murcia........ .......................................................... 27 Junio.........

2.175 39 D. Ju&u Susarte Requena........................... Muía . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia.. . . . . . .18 M urcia................. .............. ................................. 28  Junio.......... ..
2.176 40 D. Santos Ladrón de Guevara Mateos................. M urcia................... .. Murcia............ 17 i Murcia.............. ............................................... 21 Setiembre. ..
2.177 41 D. Roque Martínez Perez............................ Jumilla................... .. Murcie............ 16 1M urcia.. . .  . . . . .  . ............................ 23 Setiem bre... 

16 Setiem bre.. .2.178 . 42 D. Pablo Meroño N ieto................... . . ............... Cartagena........................... Murcia............ 16 Murcia.................. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ■* ¥

2.179 43 D. Francisco del Castillo Esbri.......... .. Murcia................................. M urcia. . . . . . . 17 Murcia.................. i .........i ................ ................. 17 Setiem bre...
2180 44 D. Francisco Ruiz S o ler.. . .  ................... ... Calasparra........................ M urcia... . . . . 17 M urcia.... . . . . . . . .  .................................... 25 Setiem bre...
2.181 45 D. José Antonio Hernández G onzález................ M urcia................................ Murcia............ 24 Murcia.......... *.................................................... 25 Setiem bre.. . * *

2182 46 D. Juan Monteagudo M onserrat.......................... M urcia............................... M urcia... . . . . 17 Murcia.............. ................................................... 24 Setiem bre...
25 Setiem bre...2.183 47 D. B&idomero Abril R u iz .. ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . P.¡de M uía ......................... M urcia... . .  . 21 M urcia............................. .. . . . .‘ ...............

2.184 48 IX Francisco Martínez Sánchez..........., . . . .. . .... Murcia. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . Murcia........... 22 M ¡írcia.............. .................................................... 25 Setiem bre... 
25 Setiem bre...2.185 í 49 D. Eduardo Mondéjar V iliarreal... . . . . . . . . . . . Hien dé la Encina........... Guadalajara..

r o  d e ' a l ig j

17 Murcia. V___ _ V . : __ : .............. .... i ............

IN STITU ' ^NTE. : - j  . ,

2186 
2.187 

1 2.188
2.189
2.190

1 
2 
3 

: 4 
5

D. Ignacio Viladeváll y Sarrá .. . . . . . . .  , . .
D. Antonio Maciá y Pomares.. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Tomás Perez y P e r e z . i : .  v*. 
D, M&nuel Pastor y Sqtp.> . . . . . . . . . , . . . . . . . .
D. Santiago Moreno y P astor.. . . . . . . . . . . . . . .
D, Ginés, José Paredes y L ard ín .. . .  . . . . . . . . . .

Málgrat de M ar.______ __
El phe. . . . . . . . .  i

j Cuevas de Vera. . > .  
O ri h pela .. . . . . . . . . . . . . .
Orihuela................. ..

B arce lon a ....  
A lican te .. 
A lm ería . . . . .  
A licante. . 
A lica n te .. . . .

26
15 
14 
17
16

San Isidrojy A licante.. .  ¿ ............................
Játiva, Alicante j  M urcia.. . . . ______ ____
Larca y ¡Alicante ¿ . . . . . . . . . . . . .  J. . . . . .
játiva y Alicante/ ___ . . . . ____ . . . . . . . . . .
Játiva y Alican te ....................... .............. .......
Lorca, Jitiya y¡ Álic&nte;. . . . . . . . . . . . . . .
Lorca y i Alicante i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 O ctubre.. . . .
22 J u n io ...........
22 Junio.............
22 Junio.............
22 Junió............
22 JuAio.______
22 Ju n io .. . . . . .
22 Junio.............

* ¥
¥ ¥ ¡ 
+ ¥ j

* *
2.191 6 jM ázarron. . . . . . . . . . . . . . M urcia... . . . . 15 ¥ ¥

2.192 7 ;D. Pooro Marqué^-y¡González.. . . . . . .  ..*  • . . . .
D. Juan Antonio; Martínez de M iguel... . . .
¡D. José Buci o y A lacio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
•D. Pedro Malueoída y Mora,.. * . . . .  ¿ ........... ..
D. Antonio Mandado y Beltrau... . . . . . . . . ___

< Cuevas -de Verá.. . . . . . . . A lm en a . . . . . 14 * *
2.193 8 1 Cuevas de Vera.. . . . . . ; . Almería 

A lica n je .. . . .  
A lican te .. . . .  
A licante.........

19 ¡ Lorca y Alicante i . . . . .  1 . . .
'Alicante^ ...
•Aacante-.. .  V.. L . .  . • * . . . . . . . . . . . . . .  .>
Alicante.. . . . . . .  L . , L ................................ .
A licante.______ _ i . . . . .  . . A . . . . . . ¡t....

¡ Játiva, Valencia.y A licante.. .  1 . . . . . . . .
:A l i c a n t e . .;.. , . . ' . ¡ .........L . ' . . . . ' -------’
játiva y A licante....... .............. ..
Alicante. .> . . .  1 ..;....
A licante;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

♦ ¥

i'2.194 
2.195 

•,2.196

9
10

. 11-

¡A lican te.. . . . .  ,
A licante.......... .................
Alicante. . . . . . . . . . . . . . .

15 
19
16

1.* Julio...............
l.° Jujio...............
■ 2 Julio.. . . . . . .

¥ ¥ 
¥ te 
¥ *

.2.197
2.198
2.199

. 12
13
14

D. J\ sé Mortmez y Pacheco.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Calixto Verdú y ¡G arcía.;. . . . . . . . . . . .
'D. Matías Linares y L in a jes .................................

;A licantel. . . . . . .  J.
¡M ónóvar.. . . . . . .  . . . . .
V ilU joyqsa... . . . . , . . .  é

T illajoyosa............ ..
!A licante............ .

A licante___ _
Alicante.........
¡Alicante.........

16
17
17

; 2 Julio.. ...........
• 2 Julio..............

2 Julio.......... ..
¥ ¥ 
¥ ¥

2,200 
. 2.201.

15
16

D. Miguel Ruiz y Galiana;.............................
D. Rafael Góndulla y P oveda.. . . . . . . . . . . . . . .

Alicante.........
A licante .. . . .

14
16

2 Ju lio ... . . . . .
2 Ju lio ... . . . . .

¥ ' ¥ ■

; 2:202 17 D. Francisco Iborra y F errandiz... . 
D. Ernesto Delteli y A ldeguer............................

San Ju an .. . . . . . . . . . . . . A licante.. . . . io % Julio.............. ¥ ¥

2.203 
’ 2,204 
2.205

18
19
20

Alicante ........................... .. Alicante'.. . . . . .18
17
17

3 Julio..............
Q T nliA ¥ ¥

D. Juan Torró y A m orós ................................... . C a s t a l ia . .. . . . . .* .  . . . . .
A licante.. , ,  ¿ 
A licante.. . Játiva y Alicante . . ............. ..............

O o UllO..............
3 Julio.............. ¥ ¥

2.206 21 IX Francisco Pons y Méri........................... .......... * A licante................... 21 Alicante............................................................... 3 Julio..............
2207 22 D. Rafael Asín y Linares............................. .......... A lican te .... ......................... A licante.. . . . 15 A licante.. . .  7 . ................................................... 3 J ulio........ . ¥ ¥

2.208 23 D. José Sanjuan y Am orós........................... .. Benej&ma............. A licante.. . . 19 Játiva y A lica n te ............................ ............. 3 Julio............... ¥ *
2.209 24. D. Ramón Navarra y Alenda................ .. Novelda.............................. Alicante......... 14 Játiva y Murcia ............... ................................. 3 Julio............... ¥ ¥

2.210 25 D. Joaquín María Feo de la Paz............................ Hanabana........................... Cuba............... 22 San Isidro y A lica n te ............. .................... .. 3 Julio............... ¥ ¥

2211 26 D. Agustín Ruzafa y Gómis................................... San Juan ........................ , Alicante 15 Alicante. . . .  . . . . . . . . . . . . .  ...................... 3 Julio.......... ¥ ¥

2.212 27 D. Manuel Ferrar y P in o . ............. .. Alicantes.. . . . . . . . . . . . . . A licante.. . . . 17 A licante............................................................... 5 Julio..............
1,2.213 28 IX Eduardo Alpañes y Palacios.............. .............. Sax....................................... A lica n te .. , 19 A licante..................................................... 5 Julio..............
í 2.214 29 D. Francisco Msrquez y Martínez............ .. Sueca,.................................. Valencia. . . . 25 Valencia y Alicante. ...................................... 5 Julio............... * *
1 2.215 30 IX José Javaloyes y B lan co ................................. .. A licante......... 15 A licante .. ................................................. 7 Setiem bre... ¥ ¥

i 2.216 31 D. Antonio Pascual y P u ig .......................... .. A lcoy.......... ............. .......... A licante. . . . 17 San Isidro y A lica n te .................................... 14 Setiem bre... ¥ ¥

2.217 32 D. José Domenech y F a lcó .. . ............................... Cocentaina......................... A licante.. . . 21 Valencia y A licante.........................................
Játiva, Cardenal Cisneros y  Ciudad-Real.. 
Alieanté y Tarragona......................................

14 Setiem bre... ¥ ¥

2.218, 
2.219\

33
34

D, Calixto Fernandez y Moscoso. I . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Zaragoza y R u iz..........

V illana .. . . . . . . . . . . . . . .
Vi lh jo y o sa ................. .

Alicante.........
A lica n te ... .

18
18

19 Setiem bre... 
19 Setiem bre...

¥ ¥
¥ ¥

| .2.220 
f 2,221

35
36

D. Miguel Llorca y Llorefc.. . . . . . .  ... . . . . . . . . . .  .
D. Tomás Alberola y Antón.. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Calvo y Séñabre.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Villajoyqsa . . . . . . . . . . . .
\Xii a h e rYi Ja]

A licante.. .  
A licante.........

15
17
20

Játiva y Alicante. — ............... ............ .......... 19 Setiem bre... 
19 Setiem bre... 
19 Setiem bre...

¥ ¥

2.222 37 Torre m anzanas... . . . . . . Alicante. . . Alicante............... ................................... ............ ¥ ¥

i 2.223
2.224
2.225

38
39
40

D. José Amat y Amát . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .
TI Pftí Yj Q fte la Tni*rva v AJTAvái ¡Elda... . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante......... 18

17
17

Alicante................................................................ 25 Setiem bre... 
25 Setiem bre... 
25 Setiem bre...

J-/„ A l aMbíol/U ilü XOi X UITI O V luOlU • * • « t t • • • • • * •
I). Joaquín Aracii y Beliót . . . . .  X . .  ^ .

M otril. . . . . . . . . . . . . . . . .
J ijon a ................................ ..

Granada........
Alicante. . . . .

Granada y Murcia. - . .  ..................................
Játiva y A lican te .............................................. * #

2.226 "  41 D. Jáirne Moré y A n g er... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . M otril........... . Granada. 18
16
16

Granada, v Murcia............................................. 25 Setiem bre...
&«27 42 D. José María Bañon y R e ig ....................... , , . . . .

D. Ramón Alba y P om ares..................... ..
D. Francisco Brufál y  E scareiá.. . . . . . . . . . . . .

Santa Pola.......... .. A licante. . . . . A licante................... ................ ......................... 25 Setiem bre... * ¥

2.228 43 Santa Pola. A | í f p 25 Setiem bre... * *

2.229 44 Aspe ................... .............. .. A lican te .. .  . 18 Alicante . ......................................................... 26 Setiem bre.. . * V
2.230 45 D. José Rebollo y U beda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oríhuela................... .. A licante......... 21 Alicante............................................................... 26 Setiem bre... * ■¥

2.231 46 D. Joaquín Cartagena y Álbero............................. Granja de R ocam ora .. . .  
Alicante........................... ..

Alicante . 15
17

Valfincia v Alicante ........................... 26 Setiem bre... ♦ ■¥

; Í2 32 47 D. Francisco García y Bernabeu.. . . . . . . . . . . . . A licante.. . . . Alicante............................................................... 26 Setiem bre... * *
2.233 48 D. José Victoria Perez y G arcía ................ .... A licante....................... .. Alicante. 

Valencia. . .
22
18

A licsnte . . . .  . . . .  .......................... 26 Setiem bre...
2.234 49 D. Rafael Antonio Sanehíz y F il lo l .. . . . . . . . . . Enguera.............................. Alicante . . . .......................... 28 Setiem bre... ♦ ¥

IN STITU T 0  DE ALB A(]E T E. '

2.235
2.236

i  I D. José Serna y Sebastian........................ .. Albacete................. .. Albacete . . . . . 10 Albacete . .  . ........................................ 29 Mayo............. 25 Junio.
2 San Clemente.......... .. • •. • Cuéiica . . . . . .

A lbacete ... . 
Cuenca

29
16

7 J unió. . . . .  . 8 Julio.
2,237 3 D. Francisco de Arce y  L ossa .. ¿ . . . . . . . . . . . .  é La Roda.............................. tíiircia Albacete v Valencia......................... 7 Junio............. 15 Julio.

; 2,288 4 D. Luis Girón y Jareño................................... .... San Clemente................... 17 Albacete . ..................... .......... 7 Junio............. 8 Julio.
2239 5 D. Antonio Moya y Pinar.......................... Muñera Albacete . .  . 18 

io  
VI8 
20

A1 bíteetft v nnpnft?i . . . .  . . . . . . . . 9 Junio............. 8 Julio.
2240.
2.241
2.242

6
7
8

D. Arturo Mestre y M arzal... . . . . . . . . . . . . . . . .
fl Til Ílfi w T An.̂ w

L aG in eta .......................... Albacete y Valencia........................................ 7 Junio............. 8 Julio. 
8 Julio. 
8 Julio.

u * ti Uii&u yjaQTQTSL j  JuOptZ*
D. Ramón Cabrera y López..................................

Si?n Clemente.....................
San Clemente.....................

Cuenca............
Cuenca.......... ..

A lbacete............ ................................................
Albacete • • . ............................. ..

8 Junio.............
8 Junio.............

2.243 9 D. José J uan y Peral....................... .............. .. H igueruela.................... .... A lbacete. .  . • 15
14
14

Albacete . i ......................... ............ 8 Junio............. 8 J uíio.
■ 2.244 ¡10 D, Jesús Birtrina y Gapélla................. .. .

D. Juan Miguel Molla y Salazar.............. .......... ...
D. Antonio González V alenciano.. .  . . . . . . . . . .

Valencia........................... .. V alencia.........
Valencia. . . . .

A lbacete.,.. . . . . ; ......................... ..................
San Isidro, Noviciado y Albacete...............

9 Junio............. 8 Julio.
2.245 11 Valencia ............................. 10 J u n io .. . . . . . 8 Julio.
2.246 12 Salobral.............................. A lbacete. . . . 19 Albacete . . . .  .................................... 10 Junio.............
2,247 43 D. Antonio Molina y Collado........ ...... ............

D. Francisco Roldan y López . . . . . . .  . . .
Albacete ....................... .. A 1 Ha pptp 17

19
8 Junio. • • 8 Julio. 

8 Julio.2248 14 Vill&cañas........ .................. T oledo .. . . . . . Murcia. Noviciado v A lbacete..................... 12 Junio.............
<2.249 15 D. José Francisco Guijarro y M artínez.. . . . . . . Quintánar del R e y ......... Cuenca............. 17 Albacete • • • • ¿. .  ................... ..................... 9 Junio............. 8 Julio.
2.250 16 D. Ricardo Valiente y G arcía .. . . . . . . .  . . A lbacete....................... Albacete ......... 18 Albacete.............................................................. 10 Junio............. 8 Julio.
2.251 17 D. Julio Serna y González.. .  . . „ Albacete. . . . . . . . . . . . . . . Albacete......... 15 Albacete • ....................................................... 9 J u n io ............ 8 Julio.
2.252 18 D. Letp Sevilla y N ie to .. . . . . u  ............................ Pozuelo................. ............... Albacete. . . . 16 Albacete . . .  .............................. 10 Ju n io ............ 8 Julio.
2.253 19 D. Antonio Vizcaíno y V ille n a ... w. Qenizate................... .......... A lbacete. . . . 18 Albacete v . . . . 11 ju n io . . . . . . . 8 Julio.
2.254
‘2.255
2.256

20
21

D„ José Ramón Escobar y M arqués.. . . . . . . . . .
I*. redro Jo&auin SniMftrm MnwLtiiA»

La R o d a .. . . . . . . . .  . . . Albacete......... 18
16
16

Albacete y Cuenca........................................... 11 Junio............. 8 Julio. 
8 Julio.

22
• . wu«^uiu ouiici-uu m artm ez... . . .  .

D. Pedro Jerónimo Grande y  Oñáte
Villarrobledo....................
Qulntanar del R ey ...........

Albacete.........
Cuenca.......... ..

Á bacete . . . . ..................... ...............................
Albacete y Cuenca . ............... .... . . . 22 Junio.......... ..2.257

2.258
23 D. José Troyano y R odríguez.. .  ¿ . Heilin......................... Albacete. . . . . 14 Albacete . . . . . . 22 Junio............. 8 Julio.
24 D. Juan Antonio Sanehez M olina.. Veste.................................... Albacete 17 A lbacete.. . ¿ ¿ . . . ................. .. 22 Ju n io ............ 8 Julio.

2.259 25 D. Luis Tomás y L orente... . Albatana............................. Albacete. . . . . . 15
16

Albacete . i 22 Junio............. 8 Julio.
1 2.260 26 D. Ricardo Ar&naz y Aranaz V alencia ....................... Valencia. . . Albacete • . ,  . .  . . . . .  ................. 22 Junio............. 8 Julio.
I 2261 27 D. Alfonso Nuñez y G arcía .......... A lbacete..................... Albacete. . . . .  

Albacete. .  . . .
Murcia.......... ..
M urcia...
A1 h>i áfitp'

17
16
17
16
15

A 1 hacéte. . . . . . . ' .  . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albacete.........■ ;* . , .........................................
Murcia y A lbacete...... ...................................
Murcia y Albacete... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia y Albacete ........................................ ..
Murcia y Albádete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia y Álbáseté . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lbacete.............. .................. ...... ...... . . .
Tarancon y  Tbledo ..............................

22 Junio............. 8 J ulio.
1 Í2.262 
i 2.263 
[ 2264  
1 ¡2.265

28
29
30
31

D. José Marín y Valcarcel ¿ . . .  * ] ] ■ ’ ’ ’
D. Angel Porras y Tomas.___ * ’ ’ ’ * *. * ’ * ] ‘  *
D. Antonio Crespo y T rigueros.. .* * !! .* .*! * *. * * 
D. Juau Sánchez García...... .. ............................

Elche Sierra.. . . . . . . . . . .
Jumilla. 1 . . . . . . . . . . . . . .
Jumilla................. ..
Hellin ................. ..

22 Junio.............
22 J unió.............
22 Junio.............
21 Junio.............

8 Julio. 
8 Julio. 
8 Julio. 
8 Julio.

2  266 32 D. José María Sánchez Olaramonte Hellin ........... ...................... Albacete ......... 15 28 J unió......... 8 J alio.2.267 33 D. Manuel Precioso y  Silvestre.___ ¿ ¿ . .•_____ Hellin ............... ..................
Barraz. • ............ ................

Albacete. . . . .  
Albacete .

15
2í

28 Junio............. 8 Julio.,2 258 34 D. J can de Dios Cuevas y  Sevilla .* .* .* .* .* .*.*]] *.* 24 Setiem bre.. .2.269 35 D. Lúcio Manuel Gómez Quintero . Villarrubio.......... .............. Cuencst.. .  . . . 16 22 S etiem bre... * ¥

2270 36 D. Francisco Valero y Aguirre TJtiel..................................... Valencia . . . 17 Cuenca y Albacete ..................................2271 37 D. Tomás Lmares y Linares. . . . . Finestral.......... .............. ... Alicante . . 18 Alicante y  Albacete .............................. 22 Setiem bre... ' ¥ ¥
' 2272 38 D. Enrique Castellanos é Illescas.. Quint&ñar de la O rden .,

T obarra ................. ............
Cartagena.......... ............ .

Toledo............. 17 T oledo ................................................................ 2 i Setiem bre..* ¥ ¥

1 2273 39 D. Ricardo García y García.. Albacete. . . Í7 A lbacete.. . .  .................................... J25 Setiem bre... 
25 Setiembre.. .

¥ ¥

! '2274 40 D. Adolfo Fuertes O&mpins.. .  . M urcia... . . 26 Valencia y Albacete..................... .............
¥ ¥

2.275 ¡ 41 D. Ramón Collado y Corom inas... A lbacete.............................. A lbacete. . . . 21 Albacete ................................................. 25 Setiem bre/.. ¥ ¥

1 2276 ¡ 42 D. Francisco Piá y  Sanohís............ .. Játiva. V a le n c ia ... . . 18 Almausa, Játiva y Murcia.......................... .. 26 Setiem bre.i.
(Se continuarán)
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■ Nota. Las letras H» JL* que

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Ammeios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios dt bastilla la Nueva, correspondientes al año 1881.

, ÍPostclofe $ .de.  ^
-Latitud*.,..-_____ _______ -40* 24' 30* N.
Longitud............................ O1* 10a1 4 * 2, al K. del Observatorio de San ̂ Fernando.

están á la cabeza de las eolúmñás én que se d i»  las hórasdé los ortos y ocasos deTSnl, son respectivamente iniciales' de las voces horas, mimtm. 
lleras de tiempo  ̂medio civil á que s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Mádrid el año 1881.

..................-.— ——------------—--------------—— - — ------ -— :................... ............... .......... -- i — *— ------....'.'-'i'.............. .........1 : f .....................-

■

: m u . mmm. i l l l l . JWY0. « l i e . 1 JULIO. |I luesie. m m m . ' OCTUBRE. K&tMBRE. MC1IMBR».

£*Ot Ortos. Ocasos. s Ortos. Ocasos
d
s Orto*. O caso*

5 Orto*. Ocasos. 5 Orto*. Ocaso*. 5
M Orto*. Ocasos.

oS»* Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos ■S
m Ortos. Ocasos ■Ss' Ortos. Ocasos. S?:S' Ortos. Ocasos. r S■ 5» Ortos. Ocasos

■A— —

H M. H . M. H .-M . H , M. H . M. H . Mr H . M . H , M . H , M . H M r. M. H . M . H . M. Í í .  M . H .M . H . M . ' H , M . H M . M . M . H . M. H . M.

1 7 83 4 45 7 10 5 19 i 6 34 5 52 1 5 44 6 24 4 4 59 6 55 4 33 7 21 1 4*33 7 34 1 4 57 7 15 i 5 27 6 33 ' 1 5 56 .5 43 1 6 29 4 57 i 7 4 4 35
Q 7 83 4 45

x

8 7 9 5 20 2 6 83 5 53 2 8 43 6 26 2 .4-58 6 56 2 4 3i 7 25 2 4 33 7- 34 2 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2 5 57 5 41 2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
• A*

3 7 84 4 46 3 7 8 5 21 8 6 31 5 54 * 3 •5 41 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6.29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 5o 3 7 6 4 34
4 7 84 4 47 4 7 7 5 28 4 6 30 5 55 4 8 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 26 . 4 4 84 7 34 4 4.59 7 12". 4 5 29 6 23 4 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 84 4 48 7 6 5 83 B 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 ■4-54. 6 59 5 4 30 7 27 5 4 35 7 33 5 5 0 7 11 5 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
0 7 84 4 49 0 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 8 36 6 30 6 4 58 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 33 8 5 1 7 10 6 5 31 6 25 6 6 1 5 35 6 6 35 4 52 6 7 9 4 34

I 7 7 84 4 50 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 8 34 6 31 7 4 52 7 1 7 4 89 7 28 7 4 36 7 33 7 5 2 7 8 7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 34
8 7 83 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 8 33 6 32 8 4 51 7 2 8 4 89 7 28 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 10 4 34
9 7 83 4 58 9 7 1 5 28 9 6 28 6 0 9 8 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 89 7 29 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 11 4 34

10 7 83 4 53 10 7 0 5 29 10 6 20 6 1 10 8 30 6 34 10 4 49 7 4 10 .4 89 7 89 i # ;4 38 7 32 40 5 5 7 5 10 5 35 6 18 10 6 5 5 29 10 6 40 4 48 10 7 12 4 34
11 7 83 4 54 11 6 59 5 31 11 6 19 6 3 11 8 28 6 35 11 4 48 7 5 11 4 89 7 30 11 4 39 7 31 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 11 6 6 5 27 11 6 41 4 47 11 7 13 4 34
18 7 88 4 55 18 6 58 5 32 12 6 17 6 4 12 8 *7 6 36 12 4 47 7 6 12 4 89 7 30 12 4 39 7 Sí 12 5 7 7 2 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12 6 42 4 46 12 7 14 4 34
13 7 88 4 56 13 6 57 5 33 13 6 15 6 5 13 8 88 6 37 13 4 46 7 7 13 4  89 7 31 13 4 40 7 30 13 5 8 7 1 13 5 38 6 13 •13 6 8 5 24 13 6 43 4 45 13 7 14 4 34
14 7 8 8 4 57 14 6 55 5 34 14 6 14 6 6 14 8 83 6 38 14 4 45 7- 8 14 4  89 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 39 6 11 14 6 9 5 22 14 6 45 4 44 14 7 15 4 35
15 7 8 8 4 58 15 6 54 5 35 15 6 12 6 7 15 3  88 6 39 15 4 44 7 9 15 4  89 7 32 15 4 42 7 29 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 7 81 5 0 16 6 53 5 37 16 0 11 6 8 16 •5 *0 6 40 16 4 43 7 10 16 ¡4 89 7 32 16 4 42 7 29 46 5 11 6 57 16 5 41 8 • 8 16 6 12 5 19 16 6 47 4 43 16 7 17 4 35
17 7 81 5 1 17 6 51 -5 38 17 6 9 6 9 17 8 49 6* 41 17 4 42 7 11 17 4 89 7 33 17 4 43 7 28 17 -5 12 6 55 17 5 42 - 6 6 17 6 13 5  18 17 6 48 4 42 17 7 17 4 35
18 7 80 5 8 18 6 50 5 39 18 6 7 6 10 18 0 48 6 48 18 4 41 7 12 18 4 89 7 33 18 4 44 7 27- 18 5 13 6 54 18 5 43 • 6 5 18 6 14 5 16' 18 6 49 4 41 18 r»

i 18 4 36
19 7 80 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 11 19 5  46 6* 43 19 4 40 7 13 19 4 89 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 6 52 19 5 44 6 3 19 6 15 5 15 19 6 50 4 40 19 7 19 4 36
80 7 19. 5 4 80 6 47 5 41 20 6 4 6 12 80- ■8 45 6* 44 20 4 39 7 14 20 4 89 7 33 20 4 46 7 26 20 5 15 6 51 20 5 45 6- 1 20 6 16 5 13 20 6 52 4 40 20 7 19 4 37
81 7 19 5 5 81 6 46 5 43 21 6 2 6 13 21 8 43 6 45« 81 •4 38 7 15 21 4 89 7 34 21 4 47 7 25 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 21 6 17 >5 12 21 6 53 4 39 '21 7 20 4 37
88 7 18 5 7 88 6 45 5 44 22. 6 1 6-14' 22 ■8 48 6 46 28 4 38 7 16 82 4 30 7 31 22 4 47 7-24 22 5 17 6 48 22 o  47 5 58 22 6 18 5 11 22 6 54 4 38 22- PT

i 20 4 38
83 7 17 5 8 23 6 43 5 45 23 5 59 6 15- 28 8 40 6 47 23 4 37 7 17 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 18 6 47 23 5 48 5 56 23 6 19 5 9 23 6 55 4 38 23 1  : 21 4 38
t i 7 17 5 9 84 6 48 5 46 24 5 57 6 16 24 8 9 6 48 24 4 36 7 17 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24- 5 19 8 45 24 5 49 5 53 24 6 20 5 8 24 6 55 4 37 24 7 24 4 39
85 7 16 5 10 85 6 41 o  47 25 5 56 6 17- 25 8 7 6 49 25 4 35 7 18 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 o 20 6 44 25 5 50 r 5 53 25 6 21 5 6 25 6 57 4 37 25 7 21 4 39
86 7 15 5 U 86 6 39 5 48 86 5 54 6 18 26 8 6 *6 50 26 4 35 7 19 26 4 31 7 31 26 4 51 7 21 26 5 21 6 42 26 5 51 5 51 26 6 23 5 5 26 6 58 4 36 26 7 22 4 40
87 7 14 5 18 87 6 37 5 49 27 5 52 6 19 27 8 8 6 51 27 4 34 7 20 27 4 31! 7 34 27 4 52 7 20- 27 5 22- 6 40 27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27 6 59 4 36 27 7 22 4 41
8-8 7 13 5 14 88 6 36 5 50 88 5 ,51 6 20 28 8 3 6 52 28 4 34 7 21 28 4 31 7 34 28 4 531 7 19 28 5 23 6 39 28 5 53 5 48 ■28 6 25 5 3 28 7 1 4 36 28 7. 23 4 41
89 7 13 5 15 89 5 49 6 21 29 8 S- 6 53 29 4 33 7 21 29 4 38 7 84 29 4 54 7 18 29 5 21 6'37 29 5 54 5 4-6 29 6 26 5 1 29 7 2 4 35 29 7 23 4 42
30 7 18 5 16 30 5 47 6 22 30 8 4 6 54 30 4 33 7 28 30 4 38 7 34 30 4 55 7 17 80 5 25 6 36 30 5 55 5 45 30 6 27 5 0 30 7 3 4 35 30 7 .23 4 43
31 7 U 5 17 31 5 46 6 23 31 4 38 7 23 31 4 56 7 16 31 5 26 6 34 31 6 28 4 59 31 7 23 4 44

Horas de tiempo medio civil a que se verifican las fases de la Lana en Madrid el ano 1881.
ENERO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la mañana 
en Aries. , ,

Dia 45. Luna llena á las 11 y !9  minutos de la mañana en 
Cáncer. •

Dia 83. Cuarto menguante á las 8 y 83 minutos de la- mañana
en Escorpio. ,.................................

Dia 89. Luna nueva á las 18 y 33 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO.
Día 5, Cuarto creciente á las 18 y 39 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 14. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 7 y 15 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 88. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 7, Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos de la noche
en Góminis............................................

Dia 15. Luna llena á las 10 y 88 minutos de, la noche en Virgo. 
Dia 83. Cuarto menguante á las 3 y lo  minute de la mañana 

en Capricornio.
Dia 89. Luna nueva á las 10, y 17 minutos de la noche en 

Aries.
ABRIL. ,

Dia 6. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Dia 14. Lunallenaalas 11 y 35'minutos de 3a mañ&ns. en Libra. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 9 y 83 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 10 minutos de la mañana en 

Tauro.
MAYO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 89 minutos de la mañana 
- en Leo.

Dia 13. Luna llena á las 10 y 9 minutos de la noche en
Escorpio.

Dia 80. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la tarde en 
Acuario. •

Dia 87. Luna nueva á las 11 y 81 minutos de la noche en 
Géminls.

JUNIO.
Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 18. Luna lleria á las 6 y 48 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 4 minutos de la noebe

en Piscis.
Dia 86. Luna nue va á la una y 49 minutos de la tarde en Cáncer.

JULIO.
Dia 4, Cuarto creciente á las 5 y un minuto de la tarde en 

Libra.
Dia 11. Luna llena á la una y 59 minutos de Ja-tarde en Ca

pricornio.   .
Dia 18. Cuarto menguante á la; 5 y 19 minutos de la- ma

ñana en Aries.
Dia 86. Luna nueva á las 4 y 4 minutos de la mañana en 

Leo.
AGOSTO.

Dia 3. Cuarto creciente 4 las 4 y 88 minutos de la mañana en 
Escorpio. .

Día 9. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche eií
Acuario. ..........................

Dia 16. Cuarto menguante 4 las 4 y 43 minutos de la tarde
en Tauro..................................................................

Dia 84. Luna nueva á las 8 y 31 minutos de la nedre un 
Virgo.

SETIEMBRE.
Dia V  Cuarto creciente-á lau n a^47  minutos de la'tarde 

en Sagitario.

Dia; 8. Luna llena á lás 4 y 85 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante 4 las 7 y 47 minutos de la mañana 

en Góminis.
Dia 83. Luna nuevaú las 11 y 40 minutos de la mañ.a en Libra. 
.Dia .30. Cuarto creciente 4 las 9 y ;33 minutos de la noche en 

Capricornio. , . ,
; . OCTUBRE. . ........  .

Dia 7. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 15. Cuarto menguante 4 las 8 y i l  minuto de la madru

gada en Cáncer.
Dia 83. Luna nueva Alas 8 y 16 minutos dala madrugada en 

Libra.
Dia 30, Cuarto creciente á las 4 y 38 minutos da la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á la urja y 48 minutos' de la madrugada 
en Tauro.

Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noche 
en Leo.

Dia 81. Luna nueva á las 4*jr 7minutos deia tarde en Escorpio. 
Dia 88. Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos dé la mañana en 

Piscis,
' 1 DICIEMBRE. ;

Dia 5. Liína llena é. lase 4 y 59 minutos de la tarde Góminis 
Dia 13. Cuarto menguante 4 las 7: y 50 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 81, Luna nueva á las 4 y 58 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 87. Cuarto creciente 4 las 8 y 87 minutos de la noche en 

Aries-,
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 dé Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera-,
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 80 de Mayo Sbl en Góminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío..........
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Cameulá.
Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.

' Dia 88 de Setiembre Sol en Libra.
Dia'83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol én Capridornio/I^'BrBo.'

CUATRO ESTACIONAS.-
La Primavera entra ©1 80 de Marzo á las 10 y  59 minutos 

de la mañana.
El Estío entra el 81 de Junio á las 7 y 13 minutos de la 

mañana.
El Otoño entra él-88 de Setiembre á las 9 y 35 minutos, 

de la noche.
El Invierno éritrá el 81 dé Diciembre 4 las 3 y 45 

minutos de la tarde.
ECLIPSE DE SOL Y DE LUNA

1 MAYO 87.
Eclipse parcial de Sol, invisible en - Madrid.
El eclipse principia en. la Tierra á 9 horas,. 80 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo v>> se halla en la'longitud de. 110* 34' al 
E. de San Fernando, y latitud 39* 13' N-

E1 medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
83 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el.lugar que vera lo- máxima fase .en el horizonte 
se halla en i a longitud de 19* 26' al ¿i* de. San Fernando, y la
titud 68a 19' N. . ...  ;

El eclipse,termina en la Tierra 4 43 horas,.87. minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve.se haJla en la longitud de 88® 81 'al O. 
de San Tremando, y lititud 46® 81' N. . . .

Valor de la máxima fase aparente! parada Tierra en gene
ral 0‘740, tomando como unidad el diámetro del .Sol, .

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en el Estrecho de Behering yen el Mar Polar Artico.

' j u n io  18.
Eclipse total de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las 4 y 56 minutos dé la mañana.
Principio del eclipse Votái á jas 5 y 59 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 39 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 19 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 81 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en la 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el At
lántico y en el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la Américs, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Océano 
Pacífico,en parte del Atlántica y en el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de esta que dista 75* de su vértice aus- 
trhl hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
eii un -punto del limbo de ésta que dista 78® de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

# . NOVIEMBRE 81.
Eclipse anular de Sol * invisible en Madrid.

LEÍ eclipse principia en la Tierra á una hora, 48 minutos; 
O feegundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130a 59' al 
O. de San Fernando, y latitud 86* 41' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 mi
n u tos^  segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 170* 23r al O, de San Fernando, y latitud 51® 54' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 4 horas, 17 minu
te , 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán- 
dé, en la longitud ¿de 67* 49' al G. de San Fernando, y la
titud 84® 84' 3.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 miñu- 
t4s, 4 segundos, tiempo medio astronómico de Sian Fernán - 
do, y el último .lugar, que .lo* ve se halla en la longitud de 56* 
38'aJE. de San Fernando, y latitud 68* 17' 3. 1

El eclipse termina en. la Tierra ¿ 6 horas , 83 minute, ‘ 
8“ segundos, tiempa medio astronómico de San Fernándo, y él 
último lugar que lo-ve se halla en la longitud de 7° M! al 
E. de San Fernando, y latitud 39® 5' S.

Esté eclipse será visible en una pequeña parte de la Améri
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Antártico. -

DICIEMBRE 5. •
Eclipse parcial de. Luna, en parte visible en Madrid.
Principio deleclipse á ¿a • 3-y 13 minutos de* la? tarde.
Medio del eclipse- á las 4 y 54 minutos de id.
Fin del eclipse;á.lás 6 y 34 minutos de la noche.
ELprincipio :de este; eclipsé será visible en gran parte de 

Europa, en. el Asia, en parte de Africa, en ía Aústrália, éñ : 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
eñ el Océano Indico, én gran parte del Pacífico y en el Máé 
Polar Artica y. en una péqúéña parte del Aútártúsb. . '

El fin de. este, eclipse será Visible-en Europa, Asia y Áfri
ca, en casi toda, la . Australia, en úna pequeña parte dé la 
América «Septentrional, en él Estrecho de Beüeriúg,-én pa¡He 
del Océano Atláiiiico, en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
rdar .Polar Artico y en una pequeña parte del Antártiee.

Valor .de la .máxima* fase ó parte eclipsada; déla Luna, con
tada. desde , la parte boreal **el !im b ,0 ‘973, tomaúdo como 
unidad el diámetro de la Luna. » J

.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en. un .punto, del limbh de esta que dista 61o- de su vértice 
btrí al hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra cón la Luna ée verificará 
en un punta del limbo de esta que dista 63° de su vértice 
boreal hácis Occidente (visión directa). 1 ^

En .Madiod la Luna; sale eclipsada a las 4 y 82 hninüto# 
dkJa.tarde.. . . . .  v - ;
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MINISTERIO D E M A RIN A

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 92.
En cuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE MED IT E E RÁ N E 0 #

Costa SE. de Córcega*

Luces de l a  en tra d a  de P orto  Vecchio. (A. H., nú
mero 84/500. París 1880.) Desde el 15 de Setiembre 
de 1880 se encenderá una nueva luz fija en lo alto de una 
torre cuadrada, de mampostería y acompañada de habita
ción, recien construida por 41° 37' 6" latitud N. y 15* 33J 
41" longitud E. en la punta de Giovan Lungo ó de San Ci
priano, á la banda septentrional del golfo de Porto Vecchio, 
costa SE. de Córcega.

Dicha luz, que estará á 34,8 .metros, sobre 
altas y á 11,2 metros sobre el terreno, podrá avistarse 
euandoÁemore entre el S. 40* 30' O. y el N. 84* SC? E., pa
sando por el N.; y aparecerá roja en el sector de 1SQ 30' 
comprendido entre el N. 83* 30' O. y el N. 65* O., el cual 
cae sobre el escollo de la Pecorella; y en el sector de 12° 
comprendido entre-el N* 30' -E-y*-6l -Nr 84—3C'* que- •

. cae sobre el bajo.Benedetto. 1 ' ; ; . : . : >
En lo restante del; arco iluminado; aparecerá: blanca; y 

podrá avistarse á distancia de IQ millas;; miéntrás que 
cuando se presenta rója sólo podrá avistarse á 6 'millas es
casas. : : :

Desde la misma; fecha, la luz del faro de Porto Vecchio, 
situada en la; punta de la Chiáppa^ extreimdad meridional 
de la entrada del "golfo, - apajreeerá.;Tója:chañdo; dpmoÉren--* 
tre el S. 3* O. y el S. i 7° O,, sector de 14* que con él pri
mer sector rojp de la luz de GiovauL Lungp elK es
collo de la Pecorella.

Además el alcance de esta luz de la*puñta de la Chiappa, 
que es;dé £3,8 millas, quedará reducida ; en dicho sector 
rojo :á sólo 17,1 millas. . ;

Cartas números 192 y 213 de; lá sección I; y 3, 130 y 465 
, de:ia; III- : ■ : : ; ' ’ > • •

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Rhode Island.
-Luces d e l ró^pe-íOlas de la  is la  Bloqk¿ (A. H., fyú- 

; mercrS&fM i . Paris i 880.) Según .anuncia, de ja; Qomision
; ¿é faros de Washington, las luces de enfilacion que guian al
. fondeadero inmediato ál rompe-olas, isla Blóck, serán en 

: adelante fijas rojas, en lugar de ser fija§ blancas como hasta 
' ahora. :

Cartas números 102 y 214 de la sección I; y 587 y 588 de
la IX. * - - - - - - - - * >- - - - ' *

M AR D E t  NOET’dB . —

Costa de Holanda.
' Xücés d e l can 

La Baya 1880.) En 26 de Junio da 1880 la luz del muelle- 
occidental del canal de Walcheren, tanto en Flesingacomo 
en Véére, sé ha convertido en luz fiiarverde.

En circunstancias de que el puerto no pueda tomarse, 
en jugar üé, encenderse dicha luz verde, se encenderá ;una 
luz fija, roja, más,afuera, en la extremidad deleitado mue
lle oriental; y cuando no puedan entrar embarcaciones de 
más de & metros de calado,-sé encenderán al misma tiem
po ambas luces. ; - : : ;

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 219 de la II.

M AE DE LAS A N T IL L A S.
Golfo de PúeHo-Príncipe.

F aro  de Laméntin. (A. H., núm. 87/545. París 1880.)
; La luz del faro de la punta de- Lamentin es blanca y gira

toria,; con destellos rojos de medio en medio minuto, y ño 
fija roja con destellos de medio en medio minuto. (Véase; 
el avisó núm. 74 de 1880.) : . ; ; . ;.

Cartas números 63, 492 y 215 de la sección I; v 144, 223 y 
; : 723 dé la IX. : • • - : : .

: ; ; ;  o c é a n o  ín d ic o , ;

Golfo de Bengala. (Costa de Coromandel.)

Luz de la  explanada de Madrás.(A. H.y núm. 87/516. 
París 1880.) La luz de la explanada de Madrás es fija con 
destellos. Los destellos y los eclipses son de duración irre 
gular. JLo que dura un destello y lo qué dura; un eclipse 
están en razón de 2 á 3.

Cartas núruerqs 45.6 y 506. áje h m m o n  í; y. 52$ df la IV.

Costa Sur de Australtar (Golfo dé San Vicente )

:r  . PdiERTO A n 704,
número Vi/f, 1880^ Desdé Í.^Aá Agosto de 1880 se encien
de una luz fija roja, y no una luz fija blanca como ántes, 
torre dei p o n to rrf^ jam ^ j fendeadem delBemáíaro, Pa-er- 
to Adelaida.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 do la VI, 

Madrid 23 de Agosto de 18S0.= J uan Romero.

Sección de A rm am entos.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  r u q u e s  
g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Ja división guarda-costas de Algeciras:

«Bote auxiliar del ponton apresó anoche en arrecifes d« 
Punta Carnero un bote con l l l  kilógramos de tabacos, sin reos.»

Madrid 1.* de Setiembre de 1880.«=Et Jefe de la Sección 
Ignacio García Tudaku

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
20 premios mayores de los 880 que comprende el sorteo de 

este dio.

Premios.
Números. — Admiaistradenei.

Pesetas. .__________ _________

13.322 160.000 Huelva.
16.033 80.000 Alicante.
6.105 50.000 Sevilla.

, 8.544. 20.000 .Tíldela..
6.492 . 3000 Madrid.
3599 3.000 Puentearetá.
5.414 3000 Madrid.

; 13.628 3.000 Alcalá de Henares.
1.316 3.000 Pamplona.

16.465 3.000 Carabanehel.
6108 3.000 Alcalá de Henares.

15.383 3.000 Madrid;
7.020 3.000 Zaragoza.
6.065 3.000 Madrid.
1.420 3.000 Medina del Campo.
4.926 3.000 Eeus.
5.244 3.000 Barcelona.

12.545 3.000 : Coruña.
15 493 3.000 Ca¿ Abanchel. : '

: 16.280 3.000 Cácereg. . :
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el prej 

mió de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiejnbrc 
de 1874 á laS huérfanas de militares y patriotas, muertos 4 
manos de los partidarios del absolutismo desde !•* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á Jas 
doncellas acogidas en el .Hospicio y. Colegio ;de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órdeji de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes :

h u é r f a n a .

Premio de 625 pesetas.
Doña María del Pilar Delgado y García, hija de D. Marcos, 

patriota liberal fusilado por las carlistas durante la última 
■ campaña.-

DONCELLAS.

Premie primero de 125 pesetas*
~ - Cándida Zaño y Gutiérrez dé Feliciano, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María dei~Piiar Montoro y López de Tomás, de id. 

ídem tercero de id. id.
—  María' M fg^lena Geráá / Jurda-n de id¿

Idem cuarto de id. id.
Joaquina García,del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id. :
Josefa Antonia.Rosario RisCault, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celeprar en Madrid 
el día 13 de Setiembre de ,1880.

Há de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas
cada unp^'diyídidos en décimos, y por consiguiente á.razón de 
6 pesetas la'fracción ¿ décimo.

Lps premios han de ser 892, importantes;788.400 pesetas 
; distribuidas de la manera siguiente:

p r e m i o s . p e s e t a s .

1 . *.........   ¿ d e ..............................  160.000
1 d e . . . . . . . . . . . . . . . . .  é . ; .  80.000
i  . . . . . . . . . . .  é..  de..............   40.000,
1  . . . . . . . . . .  de----------------------------------- 20.600

18 . . . . . . . . . . . . . .  de 3 0 0 0 . . . . . . . . . . .......... 54 000
4 1 0 . . ...........  de 600____. . . . . . . . . .  246.000
456 . . . . . . . . . . . . . .  de 4 0 0 .. . . ...........   182.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4G0Ü

2 id¿ de 1.000 para id. id. id. del premio se- *
gímelo *    .....................     2600

• 892 • ' 788.4-00 ‘

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. i será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas~por la instrucción del ramo. Y en 

 ̂pr-opia--fornaa-̂  se harán -después sorteos espeeiales paFa ad
judicar un^preptfo de 625.pesetas entre las hiiérfanas dejuilijé 
tares y patriotas muertos en campaña, y^cíñóó do á l ^ - é n t i e  
las aoñceli&s acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capituJ.

Estos actos serán públicos, y los eóncarrénte^Totérésádó 1 
en el juego tienen derecho, con la véni* del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de loa sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado ai público por medio 
áe listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes Respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos* En algunos cqsos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesaos.

Madrid 3de Setiembre de 1880.«*=E1 Director general, JSduar- 
do Garrido Estrada.

D irección de la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos qu^ se expre
san A continuación para el dia 6 del corriente,.de diez & dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, factura núm. 529 d^seña- 
. iamieulo.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, íactqra núm. 485 defd.
Sorteo átt 30 de Junio de 1880, factur&s números 301 á 308 

de idem.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DSPO&ITADCS.

Segundo semestre de 1879, facturas -números 876 ¿ 879 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1880, facturas números 703 á 712;de id.
Madrid 3 de Setiembre de 1§80.=P. 0., el Director general* 

Barnian M« Hayon.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por eBta C*ja ceptral con fdeha 26de Noviembre de l|72 , y 
los números 16.284 de entrada y 1.334 de registro, dél con
cepto de necesario, por valor de 4.441 pesetas y 67 cén|timos, 
procedente de la tercera parte; del.80 por 1Ó0 de Propios del 
Ayuntamiento de Gironella, provincia de Barcelona, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Qaja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9í;en la 
inteligencia' de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean «dos meses desde la publicación de e^tejanun- 
cio.^n la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, co& arre
glo á lo dispuesto en el art.24 del regiarqento.

Madrid 20 de Agosto de 1880.««S1 Director general, Javier 
Qavestany. X ~ 3 |5

Dirección general d e Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Negociado de Minas.
Cumpliendo lo mandado en la órden ministerial, fecha 2 de 

Junio de 1873, relativa á la concesión de azogue á los indus
triales que lo soliciten en la forma determinada por la circu
lar de 29 de Diciembre de 4873, publicada en la G a c e t a  de 4.* 
de Enero de 4874, esta Dirección general ha acordado anun
ciar que el precio de cada frase© con 34 kilogramos 507 gra
mos de dicho metal contenido será el de 453 péselas 55 céati- 
mos durante el mes actual.

Madrid 4.* de Setiembre de 4880.~=?El Director general* P. O., 
Tomás Sánchez.

Fábrica Nacional d e l Sello.
El dia 45 d«l actual, A las dos de su  m añana, tendrá lu

gar en esta Fábrica la nueva subasta publica con aumepto de 
 ̂ precio para adquirir 934* cajones de madera de pino iguaj 

_nún^erp de^ajas^ie .zjnc _ para envasar los.„efec.tqs timbrados 
que hande remitirse ¿Cuba y Puerto-Rico con de^finoal con
sumo del año 4884; bajo el tipo de 4 pesetas 60 c^ntimc^ cada 
cajón de madera é igual precio para los(de zinc.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
aereen tomar parte en dicha licitación,, « cuyo fin estará de 
manifiesto en esta Contaduría el pliego de condiciones todos 
los, dias no feriados, desde las nueve de la mañana á Ifs tres 
de la tarde.

Madrid 3 de Setiembre de 4880..«E1 Administrador Jefe^ 
Francisco J6¡ol|*gü?.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas 

que.han sido amortizadas en el sortea oelebrado en el dia hoy.
 .".—..ni. _ i ii l _ mi _ ni—»».. .........} «i i i i    |ijj|

á  ■ • 2 ’
m ■ g trS :
s  & «  nUIACIOR • p f ;  . HUREOiCIOH.g ü s  . JJ “ S ;
- p |  d« lis obligaciones qsadeken _ c ;de Jas obligaciones qne debenS ® » g ®. s
=5 §" »cr *m«rti>adu. » ser araortizadai.
* ? s" ? ? H"

14 Del 1.301 al 400 1 606 Del 160.601 al 600
17 1.601 700 1.676 167.501 600

ISO 11.901 12.000 1.839 : 183.801 900
838 23.701 800 1.816 184 501 600
327 32.601 700 1.876 187.801 600

• 392 39.101 200 1878 187.701 800
U i  : 14.301 400 1.903 190,201 300

: 520. 51.901 52.000 1.954 195301 ICO
: 619 61.801 900 1.991 199.001 10O

621 62.001 100 2.103 210 201 300
674 67.301 400 2,165 .216.401 800
680 67.901 68.000 2.245 221.401 500
763 76.201 300 2 250 224.901 225.000

■ 844 ~ 84301 400 2,531 253.001 100
9 84 92.301 400 2 866 256.501 600

1,002 100.101 200 2.600 259,901 260.000
1.037 103.601 700 2 628 262.701 800

-1,041 104.001 100 2.724 272 301 400
1.042 104.101 200. 2787 278.601 700
1.218 124,701' 800 2 793 279.201 300
1292........  129.101- 200 -2.889 288.8 1 900
1.428 442.701 800 2 994 : 299.301 400
1.429 ‘ 142 801 .800 3 021 302.001 100
1.430 142.901 143.000 3 038 303.701 800
1.444 144.301 4Q0 3.100 3(0.901 3'10.000
1492 ' 149.101 200 3.113 311.201 300
1.552 156.101 200 3.-150 314.901 315.000
1.562 156.101 200 3.170 1 31&,901 317.000
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746 4 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 248.

Banco de España.
Situación del mismo m  81 de Agosto de 4880.

Besetas. Cénls.
a c t iv o . — --------------—

/ Efectivo metálico . . . . .  93.264594*89 \
l Casa de Moneda.—P&s- I

«  . J tas de plata   300.000 \ jqq qqq qa q*oq
0aJa- Idem d e U    38.339.649'39/ 4 « a » - » « « W

J Efectos á cobrar en este 1
( dia...............................  1.435.574 J

Efectivo en las sucursales... 66.549;517*2Ü \
Idem en poder de Comisionados 93,1-18.6G2‘83

de provincias y extranjero.. »b.4iy u»o bó í
Idem en poder de conductores. 450,000 '

. *j»4B8.42i‘i i
Cartel i de Madrid 339.414.82946
Idem de las sucursales 76.706.528*72
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. í385.353*71
B*enc$ inmuebles y otras propiedades  3.300.151*89
Tesoro público: por amortización é intereses 

de las obligaciones, ley-3 Junio 1876, serie
interior..  ...........       10.438.429*31

Idem id.: por id. id. de id., ley 3 Junio 1876,
serie exterior................... . . 7.664.684*34

Idem id.: por id. id. de id., ley 11 Julio 1877. ,4 879.358*75
Idem id.: por id. id. délos bonos del Tesoro.. 42.166.524*93

711114.281*92

PASIVO.
Capital................................................................  100.000*000
Fondo de reserva.....................  ... 10.000*000
Billetes emitidos en Madrid.. 83.209.650 ) Q. Q AA, nKn
Idem id. en las sucursales . . .  129.432.100 l
Depósitos en efectivo en Madrid...................    34.624.82749
Idem id. en las sucursales. ........................ 11.325.877*34
Cuentas* corrientes en Madrid.   ..................  171.859.076*86
Idem id. en las sucursales .     ...................... 53.363.571*29
Dividendos.................................   3.862.348*18
Cananeras y j Realizadas  1.587.102*28 \ Q oñM

pérdidas . í • No realizadas.. 1.218.418*05 l * wxdxu óó
Intereses y amortización de billetes hipote

carios-. . . . . . . . . . . . . . . . ..............  , . 1.404^846*52
Amortización ó intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 1876, serie interior   1.093.09549
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 1876,

serie exterior. . . . .......    698.645*89
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio

de 1877     .. . .............       368,600*66
Reservas de contribuciones para pago de 

amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley 3 Junio 1 8 7 6 .. . . . . .  25.511.661*31

Idem de id. para pago de amortización ó in
tereses de los bonos del Tesoro . . . . . . . . . .  52.855.322*86

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización ó intereses de las obligacio
nes creadas por la iey de 11 de Julio de 1877. 9.463.591*34

Diversos.  ...........     18.p5.546‘96

711.114.281*92

Madrid 31 de Agosto de 1880. El Interventor general,
Teodoro Rubio.==V,® BJ— Por el Gobernador, Breto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Granada.
Comisión permanente.—Secretaria.

D. Joté Ruiz de Almodóvar, D.eano del Ilustre Golegio de 
Abogados de bata capital, y Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Granada ■

Hago saber que ante este Tribunal penden autos epnteu- 
ciosG-ndminirtrativos seguidos por D. Teodoro Ibañez, vecino 
que fué fckirind, como Presia nte d* i& Sociedad minera 
Riqueza día vista con I r  Administración general del Estado, 
represvnvci.d* por el Abogado fiscal, sobre revocación dei decre
to cíe caducidad de la concesión uiinéra San Francisco de Asís, 
site eá término de Quejar Sierra, en los qqe fas, rscaido la si
guiente

«Providencia.—Pónganse estos auto* de manifiesto en Secre
taría para instrucción por término <íq seis diss comunes á las 
partes. ' - .

Ignorándose el actual paradero y domicilio de D. Teodoro 
Ibañez, por cuya causa no ha sido posible notificarle personal
mente varias providencias, insértese esta y las sucesivas en la 
Gaceta y Boetin oficial de Madrid y de esta provincia; debien
do contarse Jos términos desdé el día siguiente al de Ja última 
XHibSic&cHin. Proveído por los señores aei margen ea sesión de 
h'.-y 28 de Agosto de 188Q.===Señor#s Vie-presidente. ===Rad&.«« 
M. Ffrjardt .^Pareja.»

\ que tenga, lugar lo proveído á lrg efectos del ar
tículo 70 del n-gL memo o« 30 de Dic embre de 1846, se publica 
en pínedico oficial.

D?uu- í-n Granada á 30 d̂  Agosto de d880.=José Ruiz de 
Alrnodóvai\=JS¡. 6 -creían©, J. Francisco de Paula Gontreras#

BECC. IOjf DE LIST a .

tartas <í*it»-!¿ría* por falla de franqueo eldm  2 de Setiembre 
de 1 8 8 0 .*  ' • "

Núm. 18 Alberto-F-‘S*er.~-Guipúzcoa.
“ 19 a r j t A R o s s d o . —Armiñón.
. 20, í'arnieíi Martínez.—Villwv

21 p r? (.¡.irsc'í.., Cn ív.-r.—Vfi 1 '• L fe brega*
92 J». i-e Fernandez.—Purebei.

s., ..
2 i M i qoé* «1 1 a Vrg*.— 8>ou mayor.
2o Mam-ei A}opso.--San Sebastian.
26 Marqués de. Sal a m anc a.—Car&faan cfael.
27 María Ramona.—Quesada.

J¿8 Rafael Aracil.—Aicoy.
3 de Setiembre, da 488Q,=»B1 Administrador*Marti» 

£oivlk> "

Gabinete cen tra l de T e lég ra fos .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 3.

Estación de origen. del S n atario . Domicilio.

Orense   Pilar Reguera.. . . .  Preciados, 5.
San Sebastian... Manuel Viniegra... Ahumada, 6.
V&lladolid  .M.atüda V illegas... Leganitas, 33.
Logroño . . . . . . . .  Moisés I g l e s i a s . Fonda Madrid.
Zafra............ .. Francisco González. Cava Baja, posada

Concepción.
Almansa..  Federico García.. . .  Carrera San Jeróni

mo, 41, hotel.
Cuenca . . . . . . . . .  Severiano Cardona. San Luis, 2, segundo

izquierda.

Madrid 3 de Setiembre de 1880.—E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

Secretaria  de l a  Capitawía gen era l de M arina 
del D epartam ento de . 'Cartagena y  d e  su  Junta 

e con óm ica .
Dispuesto por la Superioridad se eontrate en pública su

basta la construcción dé un juego de caldera» con destino.á la 
goleta Caridad, y sujeción al pliego de condiciones á continua
ción inserto, que con el plano respectivo se encuentra también 
de manifiesto en esta Secretaría, se anuncia ¿fin  de que pueda 
llegar ¿ conocimiento de cuántos deseen tomar parte en "la. re 
ferida subasta; ¿ los que se advierte que esta habrá de verifi
carse el dia 20 cíe Setiembre próximo, ¿ las doce de su maña
naren el local donde de ordinario se reúne esta Junta eco
nómica.

Cartagena 25 de Agosto de 1880.=E1 Secretario, Cirios 
Molina. -

M i n i s t e r io  d e  M a r in a .—Pliego de condicionesb e yolas cuales ha 
de sacarse á pública subasta la construcción de dos calderas, 
de tres hornos cada una con destino á las máquinas dé la go
leta Caridad, de la fuerza colectiva de 80 caballos nominales.

CONDICIONES ESPEpIALES*

1.* Les calderas ierán absolutamente iguales, de planéfaás 
de hierro, sistema tubular, con su chimenea y chaqueta cor
respondiente, y surtfSas de puertas para los hornos, frentes 
de Jos tubos, registros y ceniceros, y de un juego dé parrillas 
cada una*

2.a Todos los accesorios de das calder as, como son las vál
vulas de seguridad, con sus cajas, las válvulas atmosféricas y 
de retención, las llaves de prueba, los indicadores de nivel de 
agua ó hidrómetros, los manómetros ¡cqietálicos y de'sifón, los 
aparatos.de alimentación, extracción de purga y superficie, los 
grifosp&ra probar el agua de las calderas y para recoger la 
condensada de la ca ja de válvulas, serán de cuenta dé la Mari- 
ns ; pero todo lo demás aquí no especificado será de cuenta del 
fabricante, asi como las piezas de résppta que se mencionan á

Cuarenta y tres tubos de bronce.
Tres tubos de hierro forjado para estays, con sus tuercas. 
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto de 196 

barras.
Cuatro puer tas difere a te s para Iqs registros^

3.a Las dimensiones y formas de las calderas, chaqueta y 
thimenea serán en un ío io  .conformes, con al piano adjunto á. 
este pliego; y con respecto á Ja calidad y espesores y gruesos

i de las planchas, tirantes estay», remaches, toércas y tubos, se 
atendrá el fabricante á la siguiente especificación:

Hierros be$t,best, best.

: Serán de este material las planchas de figura de los fondos 
cuyos espesores han de ser de 12 milímetros, ó s¿an *fi6 pul
gadas inglesas.
Hierro best, best d$ Stafords-hire, á del mejor de las fábricas del 

* \ reino que pueda reemplazarle.
: Serán de este material las piezas que á csntinuacion se 

expresan, debiendo arreglar sVios espesores ó gruesos co;mo 
sigue;

Milímetros. Pulgadas inglesas.

Paralas planchas restantes de Jos
fondos.   13 ó 54

Pará id. de les costados, cara alta, 
cara posterior y parte curva de lá
cara alta   10

Para id. id. de Ja c h i m e n e a . , 5. */16
Pára Jos e s - ( Cabilla d e ,. . . . . . . . .  32 • 1 %

tayg y t i- ] Idem de . . . . . . . .  26. 1 %
rantes... . . (  Planchueladfe51 mi- ,

] í metros dos pul
gadas... . . . . . . . . . .  22. 1 %

Parales remaches, cualquiera qu$
sea su largo. . . .     19 %

Para id. do la cbimané» y chaqueta. 9*5 %
Para las tuercas do lo:s estáis y tirenUs el grueso que. le cor
responda á su diámetro, que es el múmo que .aquellos;tienen.

Hierros Soomoov de primera, ó Bouling de primera.
Serán de este material el hierr > de ángulo,parte de los re- 

macbes, estaysy tirantes, J&h planchas que sé emplean en loa- 
parajes expuestos directamexite a la acción del fuego, y ias que 
deben afectar una curvatura pronunciada., como sucede en.la 
caja de humos y en los hornos, arreglándose jsius gruesos en 
la forma siguiente:

GRUESO EN 

x Milímetros. Pulgada»-inglesas.

Para las plaochas dél fondo de ks 
hornos ó ceniceros y las que reci- 
benhJos extremos, fando.de esta y
cielo de la c¿g& de fuego  13 ó 54

Paya la parte baja del frente de las . 
calderas y de la de la caja de humo 
que ampieza ¿ la altura de las 
¿l&nchas de frente ue ios tubos y 
termina en la cara alta de las caí- 
dBras  ............. . 44

 GRUESO EN___
Milímetros. Pulgadas inglesas.

Para la parte posterior, costados y 
cielo de los hornos, parte alta y 
baja del frente de las calderas, 
parte alta de los costados más 
próximos á la chimenea y costa
dos de la caja de humos.......... 40 *¡8

Para la espaldar de los tubos, ó sean 
las planchas de los hornos que 
reciben los extremos de Jos tubos
en la caja de fuego.. . . . . . . . . . . .  . 44 9l u

Para él hierro de ángulo que se em
plee en el fondo de las calderas y 
bocas de los hornos 74 milímetros 
por 74 milímetros (2 %  por 2 %
pulgada) ...............    48 f/g

Para los remaches, cualquiera que 
sea su largo.     49 %

Para los estays y tirantes,cabilla de. | ^
Los tubos han de ser precisamente de latón, sin soldadu

ras (br&ns tubes), de 74 milímetros (42 %  pulgada) de diáme
tro exterior y grueso por el núm. 14 (3 milímetros 5) del es
cantillón de Birmighan, exceptuando los que sirven de estays 
ó tirúnte^, que serán de hierro forjado de 8 milímetros de 
grueso ($/16), eon doble tuerca y rosca á. cada extremo. Todas 
las tuercas y tornillos estarán arregladas al paso de la rosca 
de Wilaortb. Las parrillas serán de hierro dulce de sección 
triangular.

4.a Además do la clase y procedencia dejos materiales que ; 
se indican en el artículo anterior, se; entiende que todos, sin 
excepción, han de ser de buena calidad y libres de cualquier 
defecto. La mano de obra será también de lo mejor de su 
clase; podiendo 1¿ Marina hacerla inspeccionar por Ion Inge
nieros ó funcionario* que-al efecto nombre;; los cuales podran 
rechazar ó excluir, no sólo los materiales defectuosos, sino la 
obra mal ejecutada, sin que se entienda que este derecho pre
juzga en nada el reconocimiento pareial que se ha de hucer al 
recibo definitivo de las calderas.

5.a La unión d,e las planchas de los tubos con los hornos y 
cielo de la caja de fuego, las del fondo y  bóveda de la caja de 
humo con ios costados de la misma cara anterior dt? las cal
deras „y frente de )ps tubos, las dejos frentes y casco de. las, 
calderas con el cielo y fondo de Jas mismas; y por último, la 
de los hornos eou el cielo de la caja de fuego, se hará doblando 
ó recogierido sobredi; mismos los cantos de ias plancha^, sin

l intervención de hierro de ángulo; sólo se tolerará este en la- 
unión de los hornos con la parte anterior de las calderas y en 
la caja de vapor alrededor de la fogonadura de la chimenea, 
cómo se expresa en el plano. Los tubos estays de hierro esta
rán repartidos del modo más conveniente, ¿ r&zon de 42 por 
cada cuerpo d© calderas, ó sean cuatro por cada caja de tubos. 
Los estays cortos que sirven para unir los hornos entre sí y 
con los c«stados serán enroscados en las planchas y con tuer
cas exteriores. Los estays ó tirantes verticales que atraviesan 
las cajas dé tubos serán tableados, y vendrán á unirse á lojs 
cielos de los hornos por el intermedio de unas horquillas é  
pastillas ;de hierro remachadas en dichos hornos, á las que 
irán enroscados y eqn tuercas. Los estays y tirantes, trasverá 
sales serán’rendados, y toiós sin excepción lleyarán tuercas 
á sus extremos, p  númém de estays ó tirantes será ed sufi
ciente par¿ que las cáíder&s tengan la resistencia necesaria^ yr 
estarán" édlóc&dbs' ¿' uña 'distancia dé 46"' püíg&cías" próxima
mente de - uno- á - otro. Cadfr-caldera además llevará en su cara 
alta una abertura ó puerta de entrada, y en su frente anterior 
los agujeres ó registros de las dimensiones, forma y situación:

. que se indican en efplapp, con objeto de poder p l w  injétír 
namente las calderas y hacer la extracción de las sales, fango*
I  sedimentos que se depositan en.los iaado&u

Las tapas de estos registros serán de hierro fundido y do
bles, una ai interior y otra al exterior, unidas entre sí por 
medio de tornillos con sus tuercas correspondientes, exeep- 
tühtidrrlás derla p a m  bajirpór dhiídé'‘ sê  é^traéñ' 
tos del fondo, que se cerrarán con puerta de hierro dulce en for- * 
ma de antodavfsu Las puertas de los tubos serán dobles :cón pe
queños agujeros ó registras, surtidas de las corréspoddieates 
máfiezuejas y bisagras con pasador de latón. Las. de los, lloró
nos será» de hierro dulce con registro en él centro y un émbú- 
lo interior; y  ppr último, las dé los cenicerps, que séránitam^ 
hien de plancha de hierro, estarán; dispuestas de manera qué 
sea fácil graduar el tiro y quitarlas cuando.con venga.. :

6.a No se procederá bajo ningun pretextQ ¿1 piulado d? las 
calderas hasta no haberse practicado por una Comisión de fun • 
oionarips* q»e..npm-br¿^^ es^ÚpúIpSQ;, recono-'
cimiento A& todías y una de las parteo de que se,. .coxa po.-._ 
nen, y da haberlas próbádo á,frío inyectando agua en su inte
rior y haciéndolas sufrir una presión de dos kilógramoá¡ 80 de  ̂
cágrémos (2k 8Qd ) por cada centímetro cuadrado de superficie.,, 
ó sean 40 libras inglesas por pulgada cuadrada^Durante está 
prpebA las cald?r&s no hao de sufrir una alteración sensiblé, y 
loa estays ó remaches que presenten el.menor escape deberán 
reemplazarse, calafateándose además las juntas y rem&chejs 
que sólo rezumen un poco. Una vez verificada la*prueba, se 
pintarán las oalderas al exterior con tres manos de buen 
minio.

7.a Será obligación del fabricante el entregar las calderas 
en el puerto de Cartagena, siendo de cuenta de la Marina su 
descarga en el mismo puerto, conducción é i.nstajaeion á bordo- 
del buque á que se destinan.

8.a También sé obliga el contratista á entregar con las cal
deras un juego de pL nos dé detalles de construcción de, las 
mismas, una especificación de ios materiales emplea dos,y el 
peso total que arrojen las calderas y chimenea des pues de con* 
cluidas, con separación de ias piezas de respeto. Asimismo 
exhibirá & jos funaioiiarios que.el Gobierno nombre p&rá ins
pección, r 1 as obras un certificado que acredite la procedencia 
de los ma teriaks en el ca^o que las mareas de las fábricas des- 
apareei^señ ó no pudieran ser reconocidas.;

9.a El pago- del g«rvicio de que se trata se efectuará en tres 
plazos: el primer© cu-rudo el fabricante tenga reunidos en sus 
talJerííS ó fábrica losrrnatériaksque entran en Ja construcfio» 
de las calderas y cfalmén©¿, á excepción de los tubos de bronca
y tubos estays; el segundo cuando haya, ¿copiado dichos.tubos . 
y  armado los, hornos y cascos dejas caldera, y Jmiam . 
lamente con el depósito que sirve de fianza, ai hacerse cargo la 
M arina dé-Jás , vdhih) on m  y  pié?as7dé o ;cémp ié- - -
rímente termínádés, próvias las pruebas en frió de que trata 
la cláusula 6.a

40. El p recio q u e se señ al a como ti po para la- eosst ruccíen 
del juego de calderas, ehimenea y chaqueta, y el suministro de 
Jas piezas de respeto para las mismas, es el de 35.500 pesetas.

OBLIGACIONES Y G ARA N TÍA P A R A  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CO NTRATO.

44. El fabricante deberá entregar las calderas, chimenea y 
piezas de respeto, objeto de este contrato, en la forma que es-
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tabléce la condición 7.*, á los seis mises de haber otorgado lacorrespondiente escritura.12. Si no tuviese lugar la entrega de todo el material en el plazo ¿ntes señalado, se impondrá al contratista una multa de 60 pesetas por cada dia de demora; y si esta llegase á ser de 60 dias, podrá la Administración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas.13. El pago del servicio tendrá lugar por medio de libramientos expedidos contra la Depositaría de Hacienda pública de Cartagena ó sobre la Caja económica de cualquiera de las provincias marítimas de la comprensión del Departamento, según designe el contratista al otorgar la escritura.14 Si el contratista reuniese en su poder libramientos sin  cobrar equivalentes al importe de un plazo, y contaran dos meses desde la fecha en que fueron expedidos, podrá solicitar la rescisión del contrato siempre que justifique haber sido infructuosas sus gestiones para realizarlos, y que no h i hecho efectivo ningún otro libramiento de fecha posterior á la de los que motiven su solicitud.18. La subasta tendrá lugar ante 3a Junta económica del Departamento de Cartagena, en el dia y hora que préviamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Murcia, y las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y redactados con sujeción al modelo que se acompaña. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se procederá á la puja oral entre los autores de ellas, entendién

d o s e  que renuncian á  la puja los que abandonen el local, y adjudicándose el remate, si todos ellos se negasen á mejorar la oferta, por el órden preferente de numeración de los pliegos de proposición que den lugar al conflicto.16. Se fija como gj^antía provisional para tomar parte en la licitación la cantidad de 1.500 pefcéte?, y como fianza para responder del cumplimiento del contrato la de 3.000 pesetas. Estas cantidades se impondrán en metálico ó en papel de la Deuda del Estado á los tipos que señala el Real decreto de 83 de Agosto de 1876, en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de Cartagena.17. No se devolverá 3a fianza al contratista sin que ántes justifique haber satisfecho la contribución que corresponda por el importe de los libramientos que el servicio origine.18. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del expediente de subasta, que con arreglo a lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:1.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales2.® Los que correspondan según Arancel al Escribano por la asistencia y redacción del acta de remate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia original de 3a misma.3.* Los de la impresión de 80 ejemplares de dicha escritura q»ue ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.19. La escritura de contrato deberá sólo contener «1 pliego de condiciones, las fechas de los periódicos oficiales donde se halle inserto el testimonio del acta de remate, copia de la orden en que este se apruebe y del documento que justifique la imposición de la fianza y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado.80. Además de las condiciones expresadas, regirán para este contrato y su licitación las reglas de generalidad aprobadas por el Almirantazgo d e  3 de Mayo de 1869, insertas en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  de 7 d e i mismo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas en el presente pliego.Madrid 30 de Julio de 1880.=Durán.=*Es copia.«*El Secretario, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vee’no d e . . . . . .  en su nombre ó á nombre deD. N. N., ó de tal Sociedad, para lo que se halla competente mente autorizado, hace presente qué* impuesto del anunció y  pliego de condiciones inserto e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , número. ó Boletín oficial de la provincia de Murcia, núm. . . . . ,para subastar la construcción de dos calderas con destino á las máquinas de la goleta Caridad, se compromete á llevar á efecto dicho servicio en los talleres ó fábricas establecidos en tal punto, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por el precio señalado como tipo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe dé la Sección sétima de esté Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Domingo Olóriz y á D. Juan 
Gonzalo, Interventor militar y Ordenador general que fueron 
respectivamente de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por me
dio de encargado á recoger y  contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de gastos públicos de 
guerra por el crédito extraordinario para Santo Domingo del 
mes de Enero de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.«=Manuel Tomó. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez ¿ D. Antonio Áldaya y D. Domingo 
Oloriz, Interventor militar y Ordenador que fueron respectiva
mente de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin dé que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicada este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra por el 
crédito extraordinario para Santo Domingo del mes de Marzo 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

- Madrid 1.® de-Setiembre de 188Q,=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. José María Manzanos, Ordenador 
general militar que fuó de la isla de Cuca y últimamente In
tendente del distrito de Castilla la Vieja, ó sus heredero», cu* 
yo paradero sn ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á eont&rse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presenten en esta Stcretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta general de gastos pú
blicos de guerra por el crédito extraordinario para la expedición 
armada á Méjico del mes de En*ro de 1863; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Setiembre de 1880.=Manuel Tomé. —3
JUZGADOS MILITARES.

H n e ic a .
D. Vietor Sánchez López, Comandante de infantería y Fis

cal permanente de causas del Gobierno militar de esta pro
vincia.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de homici
dio contra el soldado del segundo batallón del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13, natural de Estaáilla, de esta 
provincia, én qué cometió el delito, ausentándose después, Do
mingo Rosico Mencerreg, hijo de Pío y de Serafina, de 20 años 
de edad, soltero, estatura un metro 621 milímetros: sus señes 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y frente regu
lares, color sano, y sin ninguna particular; usando de las facul
tades que én estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado Domingo Rosie® Mencerreg, seña
lándole la guardia del principal de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y re
quiero, y en el mió pido y ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción segura á esta plaza, en e l  caso do ser habido ó pre
sentado el referido soldado.

Huesca 86 de Agosto de 1880.=Víctor Sánchez.
M a c S p i d l .

D. Arturo O’Neill y de Andino, Alférez de la cuarta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Sevi
lla, núm. 33, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y  regimiento Federico Huerta 
Saez, que se hallaba eon licencia ilimitada, y á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; usando de las faculta
des que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al expresa
do soldado, señalándole Ja guardia de prevención del cuartel 
de San Mateo, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; teniendo en cuenta que de no verificarlo 
en el plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Madrid 27 de Agosto de 1880. -=» Arturo O’Neill y de An
dino.

Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel retirado en 
esta Corte D. Ignacio García Vega, se le cita por medio del 
Diario de Avisos de esta capital para que se presente tan lu e
go llegué á su noticia, de dos á cuatro de Ja tarde, en esta F is
calía, sita plaza de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto bajo iz 
quierda, con objeto de prestar declaración en interrogatorio 
remitido de la plazade Jaén.

Madrid £8 de Agosto de 1880.-=EL Coronel, Teniente Coro
nel, Fiscal, Manuel Garcia Conde.

P a m p lo n a .
D. Sergio Herrero y Cabo, Álferez Fiscal del primer bata

llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la primera compañía del primer ba
tallón de dicho regimiento Juan L\>rens y Bianch, á quien 
éstoy sumariando por el delito de primera deserción; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, li&mo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención de dicho cuerpo en la ciudadela de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto.

Pamplona 21 de Agosto de 1880.-=E1 Alferez Fiscal, Sergio 
Herrero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M a d r id — C en tro .

En virtud de providencia dictada por D. Fernando Varela 
y Oñate, Juez municipal é interino de primera Instancia del 
distrito del Centro de esta capital, autorizada por el Escribano 
actuario, se sacan á la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

1.° Tres solares que constituyen hoy uno de 31.358 piés 
cuadrados de superficie, en el que hay construidas 13 habita
ciones de planta baja, agrupadas á tres lados de un cuadrado 
que ocupan 6.173 piés y medie, de las enalas 10 de dichas ha
bitaciones tienen su correspondiente corrai, siendo el total 
edificado 10.108 piés y medio; sito en esta villa, término de 
Valle del Moro, segundo cuartel hipotecario y su calle de San

Germán, números 2, 3 y 4, y ha sido tasado en 2L250 pe
setas.

2.* Otro solar en él propio término y sitio, distinguido con 
el núm. 8 de la calle de San Germán, primer cuartel hipoteca
rio, que tiene de fachada 80 pié», su medianería izquierda 97 
y la derecha que forma también el testero 124, cuyas tres 
lineasforman un área plana de 3.880 píiés; tasado en 1.500 
pesetas.

3.* Otro solar en dicho término y euartel, qu8 se distingue 
con el núm. 20 de la calle de San Enrique, el cual tiena de 
fachada 60 pies, su medianería izquierda 76, la derecha 86 y 
el testero 61, componiendo ambas líneas 4002 piés; tasado en 
1.276 pesetas.

4.* La mitad de otro solar en el mismo sitio que el ante
rior, señalado con el núm. 4 de la calle de San Germán, que 
tiene de línea por su fachada y testero 80 piés respectivamen
te, su medianería izquierda 161 piés cinco decímetros, y 3a 
derecha 166, cuyas lineas componen 13.060 piés; comprenda 
dicha mitad un área de 6.630 piés; tasado en 1.620 pesetas.

6.® Otro solar en el mismo sitio y calle de San Germán, 
tomado del solar que se distinguía con el núm. 10 de dicha 
calle, tiene de fachada 24 piés y 21 de testero, la medianería 
derecha 141 piés y la izquierda 137, euyas cuatro líneas con
tienen una superficie de 3.249 piés 80 centímetros; tasado en 
800 pesetas. ,

6.® Otro solar situado en término de Chamartio, barrio 
llamado do Tetuan, qus se distingue con el núm. 14 de la 
calle del General Prim, manzana 16, cuyo primer lado ée 
fachada tiene de longitud 61 piés y medio y que las líneas 
todas jse encierran en su área plana de 342 metros 77 centí
metros cuadrados, y ha sido tasado en 1.050 pesetas.

7.® Otro solar en el mismo término, distinguido con el nú
mero 24 de la calle de Tetuan, 5 de la del General Prim, man
zana 17, cuya longitud es de 49 piés, encerrando en su área 
plana 239 metros 38 centímetros; tasado en 1.460 pesetas.

8.® Y otro solar en dicho sitio y tomado de uno de 10 587 
pié», que se distingue con el núm. 48 de la carretera y 1 y 3 
de la del General Prira, y 23 de la de Tetuan; comprende 4.500 
de la parte que daá la carretera, su fachada mide 94 piés, m i
diendo las cuatro líneas de fachada 4.510 piés, y ha sido valo
rado en 1.575 pesetas.

Total de pesetas 30.520.
Para cuyo aeto se ha señalado el dia 21 da Setiembre pró

ximo, y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia del 
expresado Juzgado, con la rebaja del 10 por 100 de la expre
sada suma; haciéndose presente que los autos y tasación que  ̂
dan de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 27 de Agosto de 1880.— V.® B.°=Varela.==Ei Escri
bano, por mi compañero Revilla, Manuel Navarro. X—350

M adrid.—-Congreso.
Én virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, se cita y emplaza por término de 10 
di&s á Luis Carrasco, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se instruye por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo se seguirá ía causa én su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial que si fuese halla
do dicho procesado le pongan a mi disposición en 3a cárcel de 
Villa.

Madrid 30 de Junio de 1880.=»V.® B.°=P. Crespo.*=Ei Escri
bano, Francisco de Paula Morales.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de providencia 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, se anuncia el fallecimiento sin testar de Doña Ale
jandra Isla y Vinuesa, natural de Búrgos, vecina de esta Corte 
en la calle de la Torrecilla del Leal, núm. 2 , piso segundo, de 
©átado soltera, de 85 años de edad, hija de D. José y Doña Jo
sefa, ocurrido en 3 i de Diciembre de 1878, á fia de que en el 
término de 20 dias comparezcan á ejercitar su derecho los que 
se crean con él á la herencia; y se hace saber pretenden la 
misma D. Julián y Doña María de la Paz Isla y Toledano, Doña 
Anastasia y Doña Ramona Isla y Sainz, como parieht&s de la 
finada. , %

Madrid 27 de Agosto de 1880.*«E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. X—352

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la  
venta en pública subasta de varios muebles y efectos tasados 
en 464 pesetas, que se hallan depositados en D. Modesto Sua- 
rez, que vive en la calle de Layapiés, núm. 25* almacén de 
madera, habiéndose señalado para su remate el dia 13 del cor
riente, á las nueve de su mañana, en la audiencia de S. S,, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 1.® de Setiembre de 1880.=»V. B.®==Se!&no Áyes- 
tarán.=*El Escribano, Rafael Valdivielso. X—353

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Jaez in 
terino de primera instancia del distrito del Congreso de esta 

* Corté, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia 
la venta en pública subasta de varios muebles, eiéctos, semi
llas y caballerías, tasado todo en 14.240 rs., depositado en Don 
Jesús Sánchez Moreno, que habita en la plaza de Lavapiés, nú
mero 8, tienda de vinos; habiéndose señalado para su remate 
el dia 14 de Setiembre próximo, & las nueve de su mañana, ea
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la sala-audiencia del Juzgado, sita en el piso prir^lpal M  Pa
lacio de Justicia.

Madrid l . # de Setiembre de 1880.—V / Bs%*»Sedano A yes- 
ta rá n .« E l Escribano, Rafael Valdivielso* X —354

M a d r id .-H o s p ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s t e -  

cía del distrito del Hospicio de esta capital, dictada para el 
cumplimiento do o tra  de les señores de S ala  de lo criminal 
de esta Exorna. Audioncia en causa que en  la  m ism a pende, 
procedente w  d 'cbo Jiug&cU), so rb ida  4 in s tanc ia  de B. Jusn 
V ilialon, qito ha  vivido en la  .caite de Moreno, Rodríguez, nú
mero 9, prmci a l , y  cuyo actual paradero  sa ignora contra 
D. E d u ard o  Rodríguez Andújar por estafa, se re q u ie re ' por 
medio de este edicto al citado D. Jtian  V illaion á fin de que 
*en el preciso térm ino de craea dia& nom bre Abogado que k  
defienda an te  la  expresada Sala; b^Io apercibimiento que de nc 
hacerlo  se re tendrá  por d e c a íd o  de su derecho, y  seguirá la 
su s tauciación de la csuss. con arreglo á su estado..

Maeiri-d :8 de Julio de-'1880.=É‘l ac tuario , Federico Cama- 
cha y Jim énez.

En v irtud  de presidencia  riel Sr. B. Nemesio Longué y 
Molpecercs,'M agistrado-de A udiencia de fuera de esta  Corte y 
Jues de p rim era in s tan c ia  del d is tr ito  del Hospicio de la m is
ma, por el presen te-ed icto  se cit& y llam a á F rancisco  M artí
nez SoMevila., alias D sn te ts /p a ra  que en el preciso térm ino  di 
nueve 'dias comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración 
en cam a  e rim inai que me hallo  in struyendo ; apercibiéndole 
qué 'de n o ‘verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid $ de Vulio de 4880.=E1 actuario, Valentin Be- 
llester.

M adrid.—In c lu sa .
E n  v irtud  de .providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d is trito  de la 'Inclusa de  esta Corte, se llam a por medio de] 
presente á un hombre deseo nocido qus en la tarde del 29  de 
Jun io  ú ltim o d isparé  á otro im tiro  en el paseo 'de o ominado 
deFCanal, para- que se presente «u este Juzgado y E scribanía 
dentro  éeJ-térm ino de 40 dias; apercibido que.de no verificarle 
den tro  tb  dicho térm ino  le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 48S0.«Licenciado R ieo .=  
Bs?rsu»candado, Victoriano Moreno.

Madrid.—P a la c io .
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Galicia y  

Junquera, M agistrado de-Audiencia de fuera  y Juez de prim era 
in s tanc ia  del d istrito  dé Palacio de esta capital, se c ita  y llama 
por el presente -y té rm ino  de quinto  dia á D, Teodoro Gil Calleja 
q^e hab itó  en la  calle del U lm r , núm . 49, piso cuarto, y S an 
tiago Gamurá'Fernandez, que babitó  en la calle de San B ern a r
da, núr:<.'45, cuyo paradero se ignora, para  que comparezcan 
dentro '"de dicho térm ino-en este Juzgado, sito  en el piso p rin 
cipal riíi ex--'convento de las Sales as, á p res ta r declaración 
ocmo testigos en cansa-crim ina]; bajo apercibim iento que de 
n o 'verificarlo-Jes p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid'7 de Julio de'4«80.«V .# B .*«G aIie ia .«E ! Escriba
no, F erc^ ndo^ eltr»  n y-Aguado.

EáU'virtud-de lo m andado por el Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia dél<d£&tri?tosde Palacio de esta Corte, se anunc ia  la  m uerte  
in testada  de Dcña Isabel y Doña Dolores de SoJaun y de Oór- 
dova, üa.prim era n a tu rábde  esta Corte, y la segunda de l&mis- 
m* natarálezi.1,-solteras, tuyas de D. Andrés de Solaun y M a r
tínez dcFGampt* y de Doña A m alia de Córdova y Bolet, que fa
llecieron Ja p rim era  en 27 de Marzo del co rrien te  año y la se
gunda él ésa 5 de Setiem bre de 1878, á fin de que las personas 
que se  ep&&n coa  derecho á- heredarlas se presen ten  desde fia 
inserción <de e s te s  dicto en k„ G a c e t a  d e  M a d r id  á  deducir su  
reclam ación.

Madrid 1.® -Setiembre de 1880.« E l  Escribano, Ramón 
Martin Ag&ilar. X —349

M álaga.—A lam ed a .
Yo ei ir}ÍI&■3vñt,' E scribano doy le  que m  el Juzgado ée 

p rim era juSBasacia. áel distrito  de Ja Alameda de esta  ciudad y 
por.ente m í m  «igueiscausa. c rim inal de oficio co n tra  M ariano 
Rodríguez Maddonad© y Juan  Perez Santiago, a lias Cateto, so 
bre hurto , en  la  ouaí>€0 ;ericueixtra la  sigu ien te -

cRequisitariA—-D. E duardo  -iBazága y G itierrez, Comenda
dor de la  Real y  «distinguida Orden española deCáríos III, Ca
balle ro -de la americana de Isabel ¡a Católica,, y  Juez de pri
mera instancia del distrito  de ja  A lam eda de esta  ciudad etc.

Per virtud de da presénte sé cita, llama y em plaza por tér
mino de:20 día* á M&ri&m Rodríguez Mal donado, dé esta áa~  
íuraleza y vecindad? ¿solcero, de 43 años dé edad,, habitante c il  
ú Tejarüio de las N ievas, y  á Juan Perez Santiago, átíáé C a
teto, ñ a te a !  de Oadi.tr, de ¿4, residente en esta, s in  domicilio 
ijo ni ocupación con oeid&Jpero para en la puerta oV la Aduana 
Y pide-pimosna, á fin de que se presenten en est& cárcel pú- 
¡ñiea para la prác tica  de cierto requerimiento y  reconoci
miento pericial en cansa que contra los mismos s é  instruye  
;obre hurto; apercibidos' que de no verificarlo k s  varará el 
>erjuicio que haya lugar con arreglo a las preseripcio ues de la. 
3cmp¿lacioxi de leyes, ¿e Enjuiciam iento criminal.

Al m ism o tkm po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
sí civiles como militares, y  m uy particularmente á los d epen- 
ientes de Ja policía judicial, procedan y hagan proceder Á Ja 
uses, captura y  traslación & esta cárcel pública de los r.rié- 
idas, consignándolos á mi disposición, y  dándome , do ello el 
portuno aviso,

P u f e i#  ig Q*üi&d i e l f f t í g a  6 6 de Julio áeiB 80a^E Ípardp

B azaga .*E i Escribano actuario, Manuel óá  Veras Bartumeo?»
L o copiado está  conform a con su  o rig ina l, á  quo me rem ito .
Y p ara  qus conste, cum pliendo lo m andado, y  s irva  para  

in se r ta r  en. la  G a c e t a  d e  M a d r id , hago ex tender el presente, 
que firmo eu Ja ciudad de M álaga á  6 de Ju lio  de 1880.« M a 
nuel de V eras B artum eo.

M edina.-Sidonia.
D. José González Reyes, Escribano del Juzgado de p rim e ra  

in s tan c ia  de esta  ciudad y su  partido .
Doy fé que en la  causa que en ests dicho Juzgado y por la 

E scriban ía  4 m i cargo se sigue con tra  Ju an  Mena Fernandez, 
obra la  requ isito ria  qus dice así:

tR equ isito ria .—D. R&f«ei Perez de T orres, Abogado del 
ilu stre  Colegio de la ciudad de Málaga, Caballero de la R eal y 
d istinguida Órden de C arlos III, de 1a de Beneficencia con Cruz 
de segunda clase, y Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  ciudad 
y su partido . *

Por la presente requ isito ria  se cita , l.am a y em plaza á A n 
tonio Fernandez León y A ntonio Moreno Gil, vecinos de S ev i
lla, cuyas demás c ircunstancias y paraderos se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de 15 dias, que em pezarán á contarse 

; desde la inserción en la  G a c e ta  d e  M a d r id , com parezcan en 
este Juzgado á  responder de los cargos que les re su lta n  en 
causa crim inal que se sigue en e i mism o por hu rto  de un c a 
ballo; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra ra  el 
perjuicio que haya  lugar y serán  delar&dos rebeldes.

, Al propio tiempo encargad  todas las A utoridades, a s í c iv i
les como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos 
individuos, y caso áe ser habidos los conduzcan k d¡s.*csicioa 
de este J uzgado.

M edioa-Sidonia 21 tíe .A üril de 1880.« R a fa e l  Perez de. 
T orres.=Jp«é González.»

L a requ isito ria  in se rta  concuerda c in  su  o rig inal en la 
causa citada, a que me rem ito.

Y  p s r a  su inserción en el periódico titu lado  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  cum pliendo lo m andado, pongo e ;. presente, que visa M 
S r. J u j z  de  prim era in s tanc ia  de esto partido, en M e d in a— 
Siaonia a 26 de Junio  de i880.=V .° B.°---=Perez.-=josé íiun - 
z&íez.

D. R afael Perez de Torres, Abogado del ilu s tre  Colegio de 
la  ciudad de Málaga, Caballero de k  R eal y d is tingu ida  O rden 
esp&ñola de Carlos III, de la. de Beneficencia cqh C ruz de  s e 
gunda clase, y Juez de p rim era  in s tan c ia  da esta capital y su 
partido.

Por el p resen te  se anuncia  el fallecim iento de D. Em ilio 
F e rre r y A róstegu i, R egistrador de Ja ’ propiedad que fué de
esí'e partido, y qué tuvo lugar en 15 de M&yo de 1878, para que 
llegando á conocim iento de todos aquellos que tehgan  que de
ducir con tra  el m ism o R egistrador alguna acción lo verifiquen 
en el térm ino de  tres í-.ños, m ediante á qus por su viuda se ha 
solicitado la  devolución de Ja fianza que aquel ten ia  c o n sti
tu ida.

Medina-SIdonia 7 da Julio  de 1880.« R a f a e l  Perez de  T c r- 
3reb,= Joaquín Cebeiro, Secretario.

Mé r i d a .
; D. R afael M artínez de Tejada, Juez de prim era in stancia  de 
este par*'ido.

P<,r el presenta se cita  á Benito Guisado, vecino de la Z a r 
za, y  después de Gala m onta, y á Antonio F uertes  Reyes, cuyo 
domicilio se ignora, para  que com parezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de 10 dias k p restar las d elaraciones que 
se han  m andado recib ir en esusa sobre hallazgo dé un ju m e n 
to; -y se excita é l ceJó de todas la s  A utoridades para  que, avé- 
riguado el punto  donde residan aquellos su jetos, se sirvan  acor
dar se les requ iera  pára  que comparezcan en este dicho Ju z 
gado con el objeto indicado, pues en ello se in teresa  la buena 
adm in istrac ión  de justic ia .

Dado en Mérida á 6 de Julio de i8 8 0 .= R afae l M artínez de 
T«"jada.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón y A g u í- 
naeoc

P u eb la  d e  T r iv es .
D. M anuel C asanova fiopéz, Escribano de actuaciones del 

Juzgado'de p rim era  instancia  de Puebla de Triveé, en la  p ro
vincia d é  Orense.

Cénifico que en el sum ario  de que h a rá  expresión obra 
Ja 'requ isito ria  o rig inal que dice así:

«D. «Francisco Alonso Rodrigoez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia accidental de P uebla  de T ri ves.

PorT& presente requisitoria, que re publicará en el Boletín 
oficial d é ^ ta .  prcrineia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
-emplaza i  Darío Herrera Fernandez, v-eeipó'dé Lároco, térmi
co municifal del mismo nombre, cuyo actual paradero sé'.ig
nora, á fíz9 de que en ei término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á 
lámala de audiencia de es^e Juzgado á prestar declaración in
dagatoria encausa criminal -que contra él se instruye por hurto 
dr chumferira ó red «Je pascar; advertido que no hacién
dolo Je parará el perjuicio q u e  hubiere ingar con arregJo a 
la  l e »

Puebla de T rtves i . 6 de Ju lio  de 4880,—F rancisco  Alonso.»
Y p&ra su in serc irn  en J a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  firm o el p re 

sente en pueb!a de T rives á- i *  eU Ju lio  de i8 8 0 .« M an u eI Ca
sanova,

S a n  R o q u e r .
p .  Je té  M&aael de VilluLa, Ju ez  d¿) prim era in s tan c ia  de 

este partido .
P a r  la presante req u is ito ria  citof Jlúmo y  em plazo á F ra n -  

risca p u á n p  Chacón,r n a tu ra l ;4el P héV  * p a u ta  M aría, áp
15 años út §4%d, soltara, vecina dé k  p*?ra que en el .

término de 10 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para ampliar su decla
ración y practicar un careo con el procesado Antonio Ruano 
Gómez en la causa que se le sigue ai último por violación; 
apercibida deque si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se expide la presente en San 
Roque á 28 de Junio de 1880.=== José Manuel de Villena.*=Por 
su mandado, Rodrigo de Torres.

S an tafé.
D. E varisto H errera  y Rosales, Juez m unicipal de está ciu

dad, é in terino  de prim era  in s tan c ia  de la  m ism a y su partido .
P o r la  presente cito, Hamo y emplazo á Dolores M anuela 

M artin  Santiago  y Dolores H eredia. Aeosta, vecinas de G ra
nada; en d  barranco  de San Cecilio, p a ra  qus den tro  del té r 
mino de 15 dias, que em pezarán á correr y  con tarse  desde la  
inserción de esta requ isito ria  en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta p rovincia, se p resen ten  en este Juzgado con 
el fin ds hacerles cierto requerim ien to  en causa que se les si
gue sobre hu rto ; apercibidas que de no hacerlo  serán  declara
das rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez ruego y encargo á todos .los Sres. Jueces de U  
Nación, .fuerza pública ó indiv iduos ds policía jud ic ia l se s ir 
van disponer se practiquen y p rac tica ran  las m ás éíleaces 
diligencias para  la  busca y cap tu ra  de la  Dolores M anuela 
Martin Santiago y la Dolores H eredia A sesta , y caso de ser 
habidas ss pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sai.t&fé'á .30 de Junio  de 1880.=E vE risto  H erre- 
ra .= P o r  m andado de S. S., Juan  Gómez C arrero.

S e v i l l a . —S a n  V i c e n t e .
D. Manuel -Fernandes M&ldonado, Juez de p rim era  in s ta n 

cia in terino  del d is tr ito  de San V icente de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. C á rlts  

Kcrloven Tom aron, hijo de D. Juan  y Doim María,.- n a tu ra l y 
vecino de L iburnos, departam ento  de G irón de (Francia), que 
habitó  tn  esta ciudad, plaz*, de San Lorenzo, núm . 11, de ejer
cicio comisiOEÜst*-., para qm- en el térm ino de 30 días, contados ,, 
desde la inserción de: este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta  provincia,, se presen te .en  este Juzgado a 
am pliar su  in d ag a to ria  en la causa que por estafa  se le sigue 
en ai piismo y por el ofici > del actuario ; bs jo  apercib im iento  
si no comparece de declarar;e  rebelde, parándo le  el perjuicio. . 
que haya  lugar.

Dado en Sevilla á 30 de Junio  de 18S0.=M anuel Férnaiidez 
M aldonado,«P.or m andad* de 8. S,, Manuel A guilar.

Noria.D. Pedro Moreno, Juez “de p rim era  ia s tan e ia  de esta  ciudad
de Soria y su psrtido . ,,

Por el presento se c ita , llam a  y em plaza á Ju lián  Poza B a r
tolomé, n a tu ra l y residente en  N&fria de U ecro , del partido  
judicial del Burgo de O sm a, de 19 sños de edad, rec lu ta  del 
actual reem plazo, y cuyo paradero  sq igno ra , para  que en e l 
térm ino de 40 d ia s  contados desde su  inserción en la  G a c e ta  
d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 4 fin de no tificarle ' 
una providencia dictada en ía causa que se le sigue sobre h u r 
to de efectos de l a ' pertenencia _ dé H erm enegildo Aragonés 
vecino de Q uin tana Redonda; apercibiéndole que de no  v e r i l 
earlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Soria á í . 9 de Julio  de d 8 80 .«P ed ro  Moreno.===Por , 
sm m andado, L úeas Man s i

T o r d e s i l l a s .
D. Luis del C astillo y Pérez, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

ést» v illa  de T crdesillas y su  partido . > ,
Por el p re sm te  sexto edicto hago saber que habiéndose 

desem peñado por D. Carlos Accino el cargo de R eg istrado r 
in terino  de iá; propíédVd de este partido  en los meses de Jun io  
á Octubre de 4876; y deseando obtener la  devolución de Ja fian
za que para  ello prestó , en conform idad á lo d ^^u esto  en los 
artículos 306 de la ley h ipotecaria y 277 del reg lam ento  gene
ral para  su ejecución, he acordado, á petición de aquel, se 
anuncie en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d rid , de oficio*; con arreglo  á la R eal orden de 29 de Diciem
bre de 4878, á fin de que llegue 4 notic ia  de todos aquéllos que y 
tengan alguna acción que deducir con tra  dicho R eg istrad o r * 
in terino . í -

Tordas i lias 30 de J udío -le 4 8 8 0 .«L u is  del C astil]o .« IlG e- 
fon so F ^rrin . ;

T o r o .
D. José P e tit y Ateáz«v\ Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

ciudad dé Toro y su partido.
Hago saber que ©n el dia 29 dé Junio ú ltim o, á las diez y " 

m edia de U noche, fm  «sústraid'o'dúfante la  feria  ü é 'e s ta  c íu -^ ’ 
dad en la plaza de San w M ín n a u ri macho m ular, cuyas señas 
á continuación w  expresaran , de Ja pertenencia de Nicolás Y a- 
güe, vecino de Cabezuela, en el partido  de S epú lveda,p rov incia  
de Bigovif». . '

P o r 't iñ to  encargu k Jas  A utoridades y  agentes de po lic ía  
ju d ic ia l é indiv idúes ds Ja G uardia civil que practiquen  ls& - 
m ás activas y necesarias d iligencias á fia de h a lla r  el p a rad e 
ro  do dicho m acho m u la r,.) em itiéndolo á este T ribunal, si h a 
bido fuere', con la pérson \ en cuyo poder se encuen tre  ¡&i no 
ju s tifica  su  k g ít ia m  uro^e ;encía.

Dado eu Toro 4 4.° de lulio oe 4880 '.=Jo^é Petit y 'Alcázar.®* 
Pab ló  A lvarez dé Jé F ia  n i

eyñas de la caballería. i
Un macho mular, de ekvd da cuatro años, d e  sk te  cuartas 

xnénes un dedo de alzada, pelo castaño oscuro ó negro claro¿ 
(*QU espundia1 m  Ja par te de-arriba de tuza mano, otra 41a
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parte de abajo del pecho, más otra tercera á la parte inferior
de k  ingle, sin otra «seña particular.

Torrox
D. Víctor Rafael la Oliva y  Sillo, Jues primera in s

tancia de esta villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Antonio Doña García, veeioo d© Oémpeta, y residente 
últim am ente en la ciudad da Mákg^., conocido con al apodo de 
Manquillo, casado, bracero, hijo de Romualdo y  Dolores, do 
estatura buena, pelo rubio, cejas al pelo, nariz, boca y cara r e 
gulares, tmrba poblada, color buenos vestido á Uso del país, 
temiendo la seña particular de faltarlo tres dedos de la mano 
b r e c h a , «cuyo paradero ignora, para que dentro del térm ino 
d e 45 dias comparezca en este Juzgado al objeto de nombrar 
^Abogado y  Procurador que le represente y .defienda en la  
*causa*cn su contra sobre lesiones á Juan Santistéban Cerezo, 
cecin o  de la dicha villa  áe Compota; apercibiéndole que si no  
--«comparece dentro de dicho térm ino Je parará el perjuicio que 
"3i&y& lugar, empezando á contarse el expresado térm ino desde 
lia inserción da la presenta en el B oletín  oficial y G a c e t a ,  d e  

TMaBKID,
Al mismo tiempo, ©a nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q, D. G.), exhorto y requiero, y en el mío encargo á todas las  
. .Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judi

cial, procedan á la busca del Antonio Doña García, vecino de 
Cómpeta, y habido que sea lo remitan á disposición de este  
Juzgado.

Dada en Torrox ú 8 de Julio de 1880.«V ictor Rafael de Ja 
t01ivft.*«Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Trujillo
El Sr. D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instan- 

v cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente-se cita, llama y  emplaza á Leocadio Ruiz 

Portillo, natural del Montijo, y  Antonio Ruiz Portillo, natural 
de Be»avente, residentes en Aldea del Obispo, soltaros, de £7 
y  84 años de edad respectivamente, quinquilleros ó tenderos 
ambulantes, paraqua dentro del término de lo  dias, contados 
desde la inserción de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,^comi 
parezcan-en la audiencia de este Juzgado á fin de-que -se les 
notifique la sentencia dictada en la causa á su contra por le
siones á, Manuel N o vel ia y  á su hija María Novell», y  se les 
cite y  emplace para ante el Tribunal superior; apercibidos de 
que en ctFo caso se les declarará rebeldes y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 30 de Junio de 1880.=M&nueí Pascual 
y  Calvo.=*Por mandado de dicho señor, José Fernandez-de los 
R ios, Escribano.

Valencia.—Mar.

D. Juan Antonio O liver y  Andrés, Juez municipal d d  dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia, encargado del despa
cho del Juzgado de primera instancia del mismo.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se *eita y  
llam a á Carmelo Lladró y  Navarro, hijo áe Joaquín y de Ma
ría, natural j  vecino áe esta ciudad, que habitó en  la portería 
d e la c a sa n ú m . 11 de la  plaza del Príncipe Alfonso,, de 19 
años de edad, de oficio pintor, de estatura alte, color sano, 
pelo negro, ojos garzos y cejas al pelo, para que se presente en 
este Juzgado á objeto de ampliar su declaración á ciertos par
ticulares, pues así lo he acordado en la causa que contra el 
m ism o y  otro estoy instruyendo sobre hurto de efectos de 
pozo.

Y en atención al ignorado paradero del dicho procesado 
* 'Carnéelo Lkdró, á la v m  encargo ú  todas k s  Autoridades, así 
- civiles, judiciales y  m ilitares, procedan á la  captura del m ism o  

; jy  remisión á  las cárceles Torres de Serranos á m i disposición.
Dada en Valencia á 17 de Junio de 1880.===Juan A. O liven .»  

S a lv a d o r  N* Encinas.
V e l e z -  M á la g a .

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia  
^  esta ciudad y  su  partido etc.

.Por la presénte requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
’-jZayas Abol&fin* de esta vecindad, morador ea el partido de 

cuyo actual p&radero se ignora, para que en le término 
> d e «  días se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
*que Je resultan en causa que contra el m ism o se instruye sobre 
Tbomicidio de José Madrid Robles; apercibido que de no hacerlo  
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubia-  

x ten lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  D. A lfon

so X II {Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
y  i sanción arios de la policía judicial para que procedan é la 
det moiott de dicho procesado y dispongan su conducción á la  
cárc el de este partido.

D'ada en Ve.'ez-Málaga á 88 de Junio de 1880.»Franeisc'o  
M artínez y  Daban.—Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

D. Francisco Martínez y  Daban , Jaez de primera instancia  
de esta ciudad y  £u partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
G onzález Jiménez, natural y  vecino de Maoharaviaya, easado, 
jornalero, de 89 años de edad, y  cuyo actual paradero se igno
ra,. para que en el- térm ico de 80 dias sa presento en «ste Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en causa que con
tra eí mism o se instruye sobre hurto á D. Rafael Fernandez 
Aponte; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y  
h  parará los perjuicio que hubiere lugar.

A l prepío tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Á lfon-
[> XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
imcion&rios de policía judicial para que procedan á la deten- 
ion de dicho procesado y dispongan su conducción á la cárcel 
© este partido.

Dada en Velez-Málaga á 5 de Julio de 1380.»F ran ciseo  
íartinex y D a b a n .= P o r  m andado de S. S., Juan de Pascual.

V ia n a  d e l B o llo
D. Pedro Alvarez López, Juez de primara instancia de Via- 

ía del Boilo.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al que dijo Ba

ñarse Juan García Luengo, domiciliado en Valladolid, ca
le de Santiago, núm. 30, cuyo paradero se ignora, para que 
>n el término de 30 dias, contados desde la inserción de la 
iresente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se le s i-  
jue por haberle ocupado varios géneros considerados como 
ie ilegítim a procedencia; apercibiéndole que en otro caso será 
ieclar&do rebelde y le p a ra ra  el perjuicio que hubiere lugar 
son arreglo á la k y .

Dada en Vi ana á 1.° da Julio de 1880.=Pedro Alvarez 
López.»-Por su mandado, Mariano Santamaría.

v V illa fra n ca  d e  B ie rzo
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. ^
Por la presente se cita á Manuela García y García, soltara, 

áin apodo, hija de Francisco y .Josefa, natural do Viil&rquide, 
sn el partido de Fonsagr&da, y vecina de Orfca, en efcle de mi 
sargo, cuyas sañas personales son: estatura regular, pelo ne- 
£ro, ojos garzos, cara larga, color moreno, nariz y boca regu
lares; viste manteo de estam eña roja, jubón de lo mismo con 
mangas negras, delantal verde alistado con ellas negras, y pa- 
duelo azul al cuello con cenefa pajiza y blanca, y otro á la ca 
beza con cenefa encarnada, verde, azul y pajiza, zapato grueso 
y camisa de lienzo, para que en el término de 15 dias com pa
rezca ante este Juzgado, establecido en la calle de San Fran
cisco, núm. 5, á ser notificada de la sentencia firme de. 89 de 
Abril últim o, dictada, en la causa que contra la misma se ha 
seguido por h uno de fríjoles á Antonio Guerrero, vecino de 
Otero, y extinguir la pena que 1© f ué impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
armada da la Guardia civil é individuos de la  policía judicial 
para que si fuese habida procedan 4 su prisión y conducción 
á disposición de este J uzgado.

Dada en Vill&íranca del Bierzo i  6 de Julio de !8 8 0 .= L iñ s  
Gomes S cara.»P or su mandado, Jacobo Casal Balboa.

V illa lb a
El Juan García González, Juez do primera in stan ok  dei par 

tido de Viilalba.
Por el presente edicto hago sabor que en la noche del 80 di 

Febrero últim o fué robada la casa de José Rozas, vecino de k 
parroquia de Santa María de Germ&r, por cuatro hombres en 
mascarados, habiendo extraído de la mism a, después de h&bex 
atado al Rozas y su esposa y maltratado a esta, los efectos 
siguientes: cuatro tocinos de un quintal de peso; las longani
zas que habla en dicha casa, cuyo número se ignora; tres u n 
tos d¡e 40 libras cada uno; cinco panes de centeno de 40 l ib m  
uno; un pañuelo de lana; otro üe lienzo; dos libras de pan 
de trigo, un cobertor y dos sábanas de lana listadas.

.En su virtud se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la  busca de dichos efectos, 
y  é la captura de los sujetos en cuyo poder se encuentren, ios 
que se servirán poner á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Villalba á 4.® da Julio de 188Q.=Ju&n G areía .»  
Por mandado de S. $., Andrés Olmo.

Zaragoza.— Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito dei Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Julio 

Bordas y  Obuen, de nación francés y cuyo paradero se ignora 
desde que desapareció de esta ciudad en el mes últim o, en la 
cual tenia su domicilio, para que en el términ > de 15 dias, con
tados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin 
de llevar á efecto la práctica de diligencias acordadas en causa 
sobre robo contra Lorenzo Laborda, y en la  que es perjudicado 
dicho Bordas.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1880.»Pedro del Cas- 
stiüo.=*Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

    «n»-

N O T I C IA S  O F I C I A L E S

San Andrés Apóstol.
s o c ie d a d  m in e r a .

Núm ero 807.—En la ciudad de Cartagena, á  21 de Agosto  de 48610, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario del 
ilu stre Colegio de Albacete y del distrito de esta ciudad; com- 
p&ree&b tina parte Doña Mónica Martínez y M^rtí, dd 54 
años de ed sA  viuda, propietaria; D. Luis Martínez y  Martí, ck 
56 años de oasjado, propietario; Doña Mafia de los Ange
les Martínez y Martí, de 51 años de edad, asistida de su marido 
D. Eugenio de la u*ü£*dia y Miró, de 51 años de edad, empleado; 
y Doña Julia Martin^2 ¥  Moneada, de 40 años de edad, acompañada de su marido D. fosó María López Prieto, de 57 años de 
edad, empleado, y de la D. Andrés Pedreño y Torralba, ma
yor de edad, viudo, com erciadbVy todos de esta vecindad, cuyas circunstancias convienen con te® que aparecen de sus respec
tivas cédulas personales que exhíban con los talones números 
107, 80 ,803 ,1 .88 7 ,808 ,180  y  1; y  W P g m n  unos y  otros ha

llarse con la capacidad legal para este acto; y precedidas entre los casados la vónia y licencia marital que previene el derecho, la  cual ha sido pedida, concedida y aceptada á mi presencia y _1& de los testigos, usando de ella la Doña María de los Angeles Martínez Martí y Doña Julia Martines Moneada, en unión de Doña Ménica y de D. Luis Martínez Martí, to io s  de uzia conformidad expusieron los hechos siguientes:Primero. Que son dueños por cuartas partes y proindiviso de la m ina de plomo titulada Virgen de la Caridad,  sita en el barranco de las Mancebas, término municipal de esta ciudad, que ocupa una superficie de 60 000 metros cuadrados de extensión; la cual les corresponde por herencia de su hermano Den Jacinto Martínez y Martí y  renuncia de herencia por parte de 
su otro hermano D. José Martínez y Martí, según consta de la escritura otorgada ante mí con fecha de hoy:Segundo. Que como dueños que son de la expresada mina 
Virgen de la Caridad, nan determinado constituir, conforme á lo prevenido en la ley de Sooiedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869, una Sociedad especial minera; y optando como desde luego optan á los beneficios que la referida ley les concede, por el presente y en la forma que más por derecho haya lugar otorgan que fundan una Sociedad especial minera bajo la denominación de San Andrés Apóstol, con arreglo á la ci
tada ley, para la exph-Ucion y beneficio de i?¿ mina Virgen de la Caridad, descrita ante* iorm ¿ate, buje las base* y condiciones 
siguientes:El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciud&d, donde 
residirá la Dirección.Que la referida Sociedad se compondrá de 50 acciones, todas iguale* en derechos y obligaciones, divididas en medias, representadas por títulos nominativos talonarios j  trasferibies por endoso, con capital indeterminado, las cuaiefi se dividen en 
esta forma:

Acciones.
D. Andrés Pedreño, quince.................... .......................... 15D. Luis M^rtinez Martí, cinco........................................  5Doña María de los Angeles Martínez, cinco................ 5
Doña Julia Martínez, c in co . ..........................................  5Y Doña Ménica M&rtinez, veinte...................................   80

T o t a l ...................... .................  50
Que ia Dirección y Administración do la Sociedad estará ácargo provisionalmente de los cinco interesados copartícipes.Todos los socios, en el hecho de aceptar Ja parto de interés que les corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados al cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 

también á lo que establezca el reglamento que oportunamente 
se forme.Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó partido judi
cial ó se ausentase de él deberá nombrar persona legalm ente autorizada y apta para contratar que le represente en iodos 
los casos, á fin de que nunca pueda alegar ignorancia, del esi&r 
do de la empresa.Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicara el acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de ia central 
é inscrito en un periódico de esta localidad, señalando el plazo en que lu  de hacerse efectivo, que nunca será ménos de 30 diás; pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á toóos 
sus derechos y se procederá sin más requerimiento á la caducidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto, 
que se anunciarán en el mism o periódico.Se considera socio con voz y voto para todos los casoj&a; 
que sea propietario de media acción en adelante. Tanto lo^ao- cies como sus representantes tendrán en las juntas un solo, voto, 
sea cualquiera el número de acciones que represente,

Y tercero. Que en cuyos términos otorgan la presente e s critura de constitución de Sociedad especial m inera, denoraí- 
\ nada San Andró* Apóstol, para la explotación y  beneficio de i a mina Virgen de la Caridad , cediendo y renunciando en favor ;f de la Suciedad cuantos derechos á 1* citada mina les corres- 
| pon de.Juramento y renuncia.—Juran la Doña María de ios Ange- 
| Ies y Doña Julia Martinez que para k  celebración de esta escritura no han sido obligadas por sus respectivos maridos ni ! otras personas en su nombre, pues lo hacen de su libre y e* ~ 
’ pontánea voluntad por el beneficio que les reporta. Las enteré i áe su derec- o para exigir qi-c su* maridos les hipotequen bio- 
: n esen  sustitución de lo cedido, y m anifestaron que siendo mayores de edad y dueñas de la parte que les corresponde en 
; ¡& deslindada mina, relevan á sus maridos del deber im puesto 
: por la Jey.Aceptación.—Presente á este acto el Sr. D. Andrés Pedrtño, 

enterado, manifestó que ocepta la participación que se Je do- Hgna, conformándose con Jas condiciones im p u em s.Que en atención á que esta cesión es graciosa , por cuanto la mina es improductible, les comparecientes, en v ísta  de que no m ídia cantidad alguna c o m o  precio de aquella, á ña dfi cumplir con el precepto del &n. 40 de ia ley, y & Jos efectos de 
la inscripción de esta escritura, declara?! que estiman el precie la cesión en ia cantidad, de 500 pesetas.

A sí lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo son D. Alfonso Tomás Hendióla y D. J¿an Balanza Mora, de 
esta vecindad. Yo el Notario advertí a les patteu; que dentro del término de 15 dias, á contar desde esta fecha, deberán presentar esta escritura al Sr. Gobernador civil de esta provincia  para los efectos <tue establece el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 ya citada, y publicarse en ia G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia; y que si la co .ia  de esta escritura no se inscribe en el Registro de la propiedad de este partido, ño será admitido ni demandado su cumplimiento en 
ningún Tribunal ni dependencias del Estado, según la ley hipotecaria y su reglam ento.

Optan por que lea este instrum ento, que aprueban; y ye el Notario doy fé del conocimiento y vecindad de todos y de ; cuanto se consigna en este documento público, el cual signo y flrmo.=“Móí)ica Martinez y Marti.=Ar)geles Martin? z y M artí.»  
Julia Martinez M oncada.»Luk Martínez y M artí.»E ugen io  de la Guaráia.~=José María Lopez.=A. Pedreño.««Alfonso Tom á s .»  Juan Balanza. === Hay un signo.=Juan José F ernandez y Brest.Es primera copia de su matriz que bit jo d  número expresado queda archivada en mi protocolo corriente Y a instancia  
de parte legítim a y en un pliego del sello 10.* y este del li.*  libro la presento por duplicado, que >-igno, firmo y rubrico en 
Cartágena dia, mes y «ño de su otorgam ierto.—Entre líneas,.' A. Pedreño, valo.-~Hay un signo.= Jüan  José Fernandez y  Rfest.== Andrés P sd reñ y.=  Angeles Martinez. »  Julia M srtí- 
n e z .^ E ujJen;° de JaRuardia. = José María L opez.»L uis Mar- tinez y £/,=*=*\ionica Martínez M artí.»Juan Balanza.—A l
fonso Tomás.

ACTA.
Número 809.— En la ciudad de Cartagena, á 81 de Agosto de 1880, ante mí D. Juan José Fernandez y  Brest, Notario del 

ilustre Colegio de Albacete y  del diütrito de esta ciudad, eom -
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parecen Doña M énica M artínez Martí, áp 54 años da edad, v iu 
da, propietaria; D. L u is Martinez y  M arti, de 8 6 años de edad, 
casado, propietario; Doña María de lo s A ngejes Martínez y  
Martí, de 31 años de edad, asistida  de su  m arido D. E ugenio  
de 3a Guardia y  Miró, de 51 años de edad, empleado; Doña Ju
lia  Martínez Moneada, de 40 años de edad, acom pañada de su  
m arido D. José María López Prieto, de 57 años de edad, em 
pleado, y  D. Andrés Pedreño y  Torralba, m ayor de edad, v iu 
do, com erciante, y te dos de esta  vecindad; cuyas circunstan
cias convienen con las que aparecen de su s respectivas cédulas 
personajes, que exhiben, con los ta lones núm eros 107, '8$, £03, 
l.£87,20& , 180 y  1; y  aspgurando hallarse con la capacidad 
lega l para este acto, y precedida entre los casados la vén ia  y  
licencia  m arital que previene el derecho, la cual ha sido pe
dida, concedida y aceptada á m i presencia y  la  de los testigos, 
de una conform idad dijeron:

Que por escritura otorgada ante m í en el dia de hoy los 
com parecientes han constitu ido una Sociedad especial m inera  
denom inada Sa«- A n d rés A póstol, con arreglo á lo prevenido en 
la  ley  de Sociedades y  Bancos de 19 ce  Octubre de 1869; por la  
cual, y hallándose cu cierta la suscricion de las 59 acciones de 
que.aquella  se compone, declaran constitu ida dicha Sociedad  
bajo la s ba os de ]& citada escritura, á Ja que en un todo se  
repaiU h. Así lo otorgan y firman con Jos testigos presentes, que 
lo  son D. Alfonso Tomás Minchóla y D. Juan Balanza Mora, de 
esta  vecindad.

Optan to d ts por que yo el Notario lea este instrum ento, 
que aprueban; y doy fó del conocim iento y vecindad do las 
partes, del de los testigos, y de cuanto se consigna en este do 
cum ento público, el cuaí signo  y firmo.— Ménica M artínez-y  
Martí.— Angeles Mar tinez y Martí. ==J alia Martínez Moneada.*** 
L uis Martínez y M artí.= E ugen io  de, la Guardia.-=«Josó Maris 
L opez .^ A . Pedreño.=A ifom so Tom ás.~~Juan Balanza, = H a y  
un.signo.«^Juan J/ssé Fernandez y Br*st.

* Es primera copia de su m atriz, que bajo el num ero ex p re
sado queda archivada en mi protocolo corriente.

Y  á instan cia  de parte’ legítim a, y en este pliego d e ’ pe
llo  1 0 /, libro la presenté, que signo y firm o en Cartagena dia, 
m es.y  año de su ótorgam iento .**Si&rnado.«*Juan José F ern an 
dez y Brest. X —351
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Cotizacion oficial del dái 3 de Septiembrede 1880 comparada con
la del DÍA ANTERIOR

... -----------■"•nr-m r r r - y - | '  i m .a m w i.1  m i  í i

 ____________  1 D U 2 . ^  D i* 3.

R enta perpétua al 3 por 4 0 0 .  20*42 20*42.1 (2-5*2 i (2
20*55-50

m  publicad*. * 20*52 4(2 d.
á p la zo  90 50 »
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2Q‘85 fin próx . 

pequeños. 26 42 20 ‘4 y
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460 in te r io r ...................................... .................... 40*80 . 40*95-9.5-41 0[0-41 ‘05
n o-pu b licado . 4o S5 »

pequeños 40*72 40*85-40-80-70-50
Deuda del p erso n a l ......................................  * 75 OjrO
Bonos del T esoro, em isión  d e  ?S7>.. S9‘30 99*20-40-35-50

en c a n tid a d e s  peoueña-- 99*20 99*25
R esguardos al p ortad or de la Caja de

D ep ósitos    . .  96*65 96*50
Banco H ipotecario, c éd u las  al 8 por *00. » \ 03*50
O bligaciones d e l Banco y  del te s o r o  a)

6 por 100, ser ie  in ter ior   , 100*25 -100*65
no publicarlo  4 00*50 »

en c a n ta n te s  pequeñ&£. 100*50 »
W em  id ., serie  ex ter io r   * 404 0|0

no pu b lica d o . -<04 0[0 »
ídem del T esoro sobre orodum o de

A d u a n a s , . .    . . . . . . . . . .  4 0 0 Ĉ 0 99*95
no pu blicado  » 4 00 0(0

m  ean tid& dns'p«q<*er~s -00 0(0. »
Carpetas p rovisionales de b illetes hipo Si

carios de la isla  de Cuba, sin  el cupón
de 1.u de Octubre próxim o. ,    92*80 92*70-90-930(0-92*95

*ao .publicodo  92*90 93 0(0
O bligaciones gen era les  por ferro-carriles.

de 2.600 r e a le s . . . . . . . .  . ___ _ . . . . .  44 0(0 43*75-44*05-44 0(0
á d c u .  43*90 *,

no pubi c a w .  44*20 »
■ 43*4 5 44*05

Idem id. de 20.000 r s . . . .............................. .... 43‘4o *
no p u b lica d o , d  qp  *

á s c ic s e s  dei-B aaco de E sp a ñ a ................ .......  £85‘¿0 285*75
no w vb lizrd s  » 286 0(0

Ideas de la  Sociedad T ran vía  de Ksta i *«
y  M ercados d»  M adrid...................... » »

no p u b í\ú aás 92 0(0 92 0(0 d.
€bUg&8io*e¿¡ de k  m ism a . . . . .  . » *

*«tí /■>•.?;á - . 85 50 85*50 d .

€ r ú m h i m  o B t á & l m  $ © b r©  p ia s s * »  d e l  A e i f t o .

| |* # a im srfcj I m m i w w

par. ** t a j i r e i »  . * „, par. » -
Rl8.ays , aSM,«*: * 4(4 Lores.» ■ 4 fii
J d t a S t s S » »»: par. [ » - LttgO* * ««• a>«. 4(4 »,
fiáni97Í8L«. * p?-r. a ' M 'álaga* par. »
A v i la . • «c >*• j R* M u r c i a . . . . . .  par. . »*
lad&?0 Z'»»»«: Par* * O r a m e . ' . . . . .  *t4 »
l iu r e a lo a a ^ J  » R 3 I O v i e d o - . . . . p a r .  »
l l j & r ..  1 F a l e n c i a . . • 4|4
3 i í W * * , , »  P*r. * • / P a l a *  MaU¿M =* 4(4 %
S i r g o s . . . .  " 3  P a m p lo ia .  R4 . »
S á c e r e s . . . , .  par. , » ? 0 * t e V C . 4 f I  4(4 »
S á d i s . . p a r .  |   ̂ [i R o a s ..  • • • • «, 1  p ar. ! . .
C a h a g c A a ...  par. » ; '  4(4
C a ste lló n ..» . 4r* ( B .S a b á s iU n .  par. ¡ ^
Cimá&dvR**!. 4(2 ¡ S a n t a n d e r . . .  par.' i »
S é r d o b a ^ .o . par. ! » ÍB tá .C r K z¥ f« ¿  ‘ 4(8 ]
C o m ía ..» » ®  par. S a n t i a g o . . • •  v par. ¡ *
C n # n « t .» .v,  5( 8-  i S e g o v i a . . oí, # ^ 4  i
F e r r o l . . . . . .  4(4 i S e v i l l a . , , , . . .  par. »
ta r o n a  par. r S or ia  , 5(8 »
f i j o s . |  par. { f s m g o m is t , .  par. »
f r a n a d a .» , ,  par. » í Vernal.®  ■-3•  • <1? »
fn a d a ia ja r a .. t 0(0 ¡ g o led o . . .  . .  4 ojo , *
M ire   4(8 || Tñdeia., - 5 »
■ n e l v a . . . . »  » r  8(8 * | Y n le n e ia . .»» par. »
I n e s e a . . . . .  J  4 (4 1 » -y a i l a d o M . v 4 ( I . .
J a é n . j  p ar . i V ig o . . .»  . . .  c a r . »
Jerez F r o n iaf p a r . S » i V i t o r i a . . , . .  ' 4( 4
& 0 G n ..« » .» ,{  d A r■ i  21 . | .Z a m o r a , . , . ..•* 4(8 »
L é t id a . ,» * .  J  par. 1  ̂ \ 3 5 á r 'a g o ^ ^ J  patv'
t in a ie * « » ,^ J  par." g s f

B o ls a s  e XTRANJERAS

R A R ÍS  £  SETIEMBRE.

i S po? flKfcen&J'-. .  . 4  4 9 3(4;
* por. 406 « ¿ r , . . , a 414(4.*•**•* •- j 3 pol, , 99 , morS> 4 ,

( I  por 4 66 amori. ext .,  á 42. 
fbUgaeioness/p.de A tdeU isladeQ tb* ...., é 4(>8*75.

i <\tw '
consolidados i & g l a s c í f ..  *. ■ á 87 44(46.

m hr®
Ldndres, a 90 dias fecha, din., 4.1‘4 0. 
fropfa, á ocho diai vista, fr., 5*04 4(2,

O lm srvato rlo  d e  M a d r id  
Observaciones meteorológicas d e l d ia  3  d e  S e p te im b re  d e  1 8 8 0

rgapsiA T ca^ |  
u i O í á  IÍÜL,4lá 4ei ■

m m a c  leíW6net7«  zssxzr-. SSífXAM '
UUKnn, v̂ díxcidfe TSBMO^ETRO ‘

4 I rn Y siaíM *«¡ t»
sellíeietrof. humede-
 _______ cido ^

6 d e la t a .  74 1*18 4 7*6 44*5 E. N. E. Calma. Cubierto.
8 de la m . 740 47 4 7*4 45 4 g ..............Viento. Casi cub.°

42 del dia.. 709 51 25*4 49*5 X. E . .  Brisa . Nubes.
8 de la t . . 707*64 29‘4 20*2 S. S. E Viento ídem.
6 de la t . .  706*93 26*2 4-9*4 S. E .. Idem .. Casi cub.°
9 de la n.. 7*7*74 44*5 47*5 S. S. E . Id em .. G. d.°, reí.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  30*0
Idem mínima de id ................................................................ 4 6*5

Diferencia.........................     43*5
Temperatura máxima*al- sol, á 4*47 metros de la tierra 36*8
Idem id. dentro, de una esfera de cristal.. ......       56*0

Diferencia............................................. ................ .. 4 9*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so - 
b r e d  estado atm osférico á las nueve de la mañan-a en  v a r io s  
pun tos de la P en ín su la  el dia  3 de Setiem bre de 1880.

i ;íRai Ui’í-i ? y g  ̂ i |
s y  ■» i -t .41, - (3T Ü RIA «STABÜ |

CfitOM ] 6, »..■*. ¡ |BSTAJK'
^QÍLÍDADEA ^ v** j 4ai imy e» mv- cea¡>rt- ,

ííierir»*. víeit®.

S.Sebastian. 763l0 2?l1 S. E . . .  Brisa.. Casi desp.0 Bellísim
Bilb&o . . . . . .  762*5 27*8 S . . . .  Viento Idem  Movida
O viedo...,», 760*9 28*8 S. O .. » C asicub/. •
Corana (7 h.). 75§*7 24*6 N .E .... Calma. C ela jes... Tranq/
Santiago  761*6 22*7 O Idem. . Lluvia . . .  »
Pontevedra . 760*6 24 4 S. O Idem . Nuboso.. .  *

Oportu (7 h.). 763 9 25*2  ̂ B risa.. C.°, temp.0. »
Lisboa (7 h.), 764*9 2t*5 S. S. O. Idem .. M. nuboso. M.bella
Badajoz  760*5 25*4 E    Idem ,, Cubierto.

Fera.í’l h.). 764*0 24 * T S. E. Calma. ídem. . . .  Agit/
Sevilla   761*8 27*0 S. E . . .  Idem .. Despejado.
Varita . . . .
Gravada.-... 765*3 23*6 0 . ..........  Id em .. Cubierto.. »

Cartagena.’ . 7r5*3 25‘5 N. E .. Viento. íd e m .. . . .  Oleaje.
ÁlicasTi/j;. =.. 768 « 3ü‘í) N. E . .. ídem. Nuboso ..  G.oleaj.
kpdrcia, . . , ... 767*3 24*8 N E , . Brisa. C.°, chisp. »
Vaienoi?.. , ,  < 768*1 26*0 N. E. . Idem . Cubierto..
Mm?¿> .....  707*5 '15* I N .E , . .  Idem . Casi cub 0 .ITranq/
Vumsüjom 768*i 24*0 N .E . . ,  Idem , .  jNuboso. . .  ^Oleaje.

w u m ..  ..  766 0 20*8 S    Id em .. Calinoso.. »
Zaragoza.^.. • 26*0 S. E . . .  Idem .. Despejado.
S o r ia ..   7*4'3 20*4 E ..,.. . .  Idem .. N u b o so ,. »
Súrgos,.. 784*4 20*3 S. É -. Idem . íd em ___
Valíadolid. 766*  ̂ 20*0 S E ... Calma. Casi cub.0. »
Sala manca... 763 9 24*6 S .-E ...  Idem. Idem   »

M adrid .... 766*3 ^*2 E  Viento. Idem ..........
Escorial..,. 768*1 20*0 E. . . .  Calma. N uboso... »
Ciudad-Real 764 8 2i 2 S. E . . .  B risa .. Despejado. »
líbaoste.... J  768*4 22*0 fí. Viento. Casi cube. *

RETRASADOS.

Dia 4 /

Valdesevilla. ' 765*0 27*9 E Brisa,. N u boso ... »Direccion general de Correos y Telegrafos

Segus los partes recibidos, ayer llovió en Aimería. Cáceres, Pon
tevedra, Salamanca, Soria, Toledo y Valíadolid.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Adminislracíqn principal de Mata

deros públicos, Intervención deí Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*21 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á < ‘90 pesetqs el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3l£0 pesetas el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de <P64 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 peseUs el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*1' pesetas él kilógramo.
Cok, á 0*09 peseta* el kilógramo..
Jabón, de 4*08 á 4 *33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de <3*10 á 14'3o pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálifio 
Petróleo, de 7*60 á 8**0 pesetas el decalitro.
Trigo, precio medio, á 24 *25 pesetas el hectóiitro.
Cebada, precio medio, á 40*15 péselas el hectóiitro.

Nota.—/toe* degolla4m ^  ohdm .dé c * y w 425.-C a rn e- . 
ros, 389.—T6raárasr .S2,—Ovejas, 4 S4.-«fa ,̂ L  7i--0.

.SirpetQ'SR kílógrím ^ * 3 1 9 6 9 ‘50ft*¡

p u rU  r*m iH $§ p » rl&
m m  y  A rM irio #  rm n ík m  m r  l&s prwli&et@$ r0oatt4®é®* m< 

c a p ita l #1 i m  á* 1$$

nnraoR »* rscao&aciom. Pts. üénu. n im ozm m ttiÁ m w io& aP tt. Cinto»

fo led o  ..........   2.826*42 C i t i d & d - K e & l 3 . 7 7 3 ‘5t
SegoTia.  ............. .. 1.558*59 Correos .............   43*94
Norte......................... 5.682*45 Matadero». 9.405*22
Bilbao  ............. .... 4.466*4 8 ; Fábrica del ga&.. . . . .  »
Aragoa  ........... .. 4.4 97*86 M o s t e a s e s . 257
Valencia.  ...............  , 3 598‘22 I —
Mediodía. . . . . . . . .  , 4 4  082‘52 ív^ aív. . , 49892*24

Madrid 3 d® Setiembre de 4880.

Forma parte  de e s te  n ú m e r o s !  p lieg o  17 del tom o I I  de  
las .¿enteradas de la Sala prim era del T rib un al Saprcrane»

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R

MADRID.—En el teatro de Apolo actuará duran te la 
prim era temporada la siguiente compañía lírico-española: 
i Director artístico.—D. Rosendo Da!man.
¡ Director musical —D. Mariano Vázquez.
; Prim eras tiples. — Doña Almerinda Soler D i-Franco, 
Doña Dolores Cortés de Pedral, Doña Eulalia González, 
Doña Angela Nada! y Doña Amparo Sanm artín.

Contralto.— Doña. Adela Rodríguez.
Prim era característica.— Doña Concepción Baeza. 
Tiple cómica. —Doña Mercedes Vivero.
Partiquinas.-^—Doña Pilar Gaian, Doña Pastora Blanca 

y Doña Elisa González.
Primeros tenores.—D. Rosendo Dalmau y D. Eduardo 

G. Berges.
Primeros barítonos.—D, Enrique Ferrer y D. R am ón 

Navarro.
Otro primer barítono.—D. Alvaro Corona.
Primeros tenores cómicos.—D. Miguel Tormo, D. Juan  

B. R ihuet y D. José Moron.
Primeros bajos.—D. Daniel Banquells y D. José Boschy
Segundos barítonos y bajos.— Sres. González, Mora y  

García.
Partiquinos.—Sres, Casamayor, Vidal y García, y Can

dela.
Director escenógrafo.—D. Diego Luque.
Maestros conce-rtadores y Directores de la orquesta.— 

D, Mariano Vázquez y D. Federico Reparas.
Orquesta.—Cuarenta y dos Profesores de la Sociedad 

de Conciertos. 
Coro.— Cuarenta y dos coristas de ambos sexos. 
Pintores.—Sres. Busato, Bonardi y Muriel.
Representante de la empresa.—D. Ramón de Guzman.

Entre las obras con que cuenta la nueva empresa del 
teatro de Apolo figuran las zarzuelas El amor enamorado, 
de Hartzenbuch y Arríete; L oslum eiros.de  Galicia, de 
Éguílaz y Fernandez Caballero, y Clementina, ópera de 
Boccherini y letra de D. Ramón de la Cruz.

El nuevo tomo que acaba de publicar la acreditada B i 
blioteca Clásica es el. primero de ios tres que com prenderá 
el teatro completo de.Aristófanes*,.-traducido directam ente 
de griego, con notas y comentarios, por el Catedrático del 
Instituto, de Vitoria I). Federico Baráibar.

Esta es la prim era traducción castellana del teatro de 
Aristófanes que ve la luz, y va precedida de un erudito es
tudio escrito para la misma por D. Marcelino Menendez 
Pelayo, en el cual, no sólo explica cuanto hay hecho en 
punto á traducción del teatro griego en España, sino ta m 
bién Ja influencia de dicho teatro en el nuestro.

Este nuevo tomo de la Biblioteca Clásica tendrá sin 
duda grande aceptación entre los aficionados á 3a buena 
literatura.

SA N T O S  D E L  D IA

Saíitas Cándida, Rosalía y Rosa de Viterbo, vírgenes. 

CVHr0*.1*..Horas m  la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A.LFONSO.—A las 
nueve.—Eí lucero del alba.—Madrid y sus afueras¿

JARDIN DEL BUEN REI IRQ.—A las ocho y media.— 
ConoieiAu la Union Artístie .;“Musica?, bajo la dirección del
Sr. Brep: n..

NNR0O 1>B PRIOH (cali* ae Uz Infantas).—Adas nueve d® 
Ja noche.—Grande f  v&mda función de ejercicios ecuestres y
gimi-áyiicoi.


